
^ ‘f )  J  / o

,ÓH
4

. A B O l U T O R í O  QUÍMICO

-  X / -

RESESA DE L A  ORGAIIZACIÓH 
- i g -  - j ' f -  &  É í - - k t  < t -

INSPECCIÓN V E TE R IN A R IA  V SERVICIO DE L A  DESINFECCIÓN

DE L A  V ILLA 'D E  PARÍS,'

POR RL .  1 i  .

DOCTOH C ÉSAR  CHICOTE, ''.
r iiro c to r  J e fe  <lel. I-ab ü ra to r io  J In a ic ip a l do M adrid ; 

Corresponsal d e  la  R e a l A ca d em ia  de M ed ic in a ; e fe c t iv o  de la S o c ie té  
Chim ique de Pa rís , de la  A flsoo ia tion  B e lg e  d e  C h im is les 

d e  la  S o c ie tó d e e  In gen ién rs  e t  A rc h itee tes  S a n lta ires  do Franco, 
de la  C om issión  In te rn a t io n a lq p o u r la  rep ress iondes fa ls ilica t ión s  

des ilen ré  es a lim en ta ires , ote., etc.

M e m o r li p resen tada  a l Excm o, Sr. A lca lde Presidente.

MADRID
1 P R E S T  A  M r > M C l P A l . \

J

*'1

■: S C O
...O'

. ^
r -

1900

Ayuntamiento de Madrid



>-

' J H

\
.Irl

|s¿

í'M-

1 S»- V '  > v4

í  > - í * t  íJ A V  < *• <í r>» i

Ayuntamiento de Madrid



EESESA DE L A  OEaAEIEAGIÓE
DEL

A B O M T O R Í O  QUÍMICO
INSPECCIÓN V E TE R IN A R IA  Y  SERVICIO DE L A  DESINFECCIÓN 

DE L A  V IL L A  DE PARÍS,

POR EL

DOCTOH C ÉSAR  CHICOTE,
D irec to r  J e fe  d e l L a b o r t ito r io  M tin ic ip a l do M adrid ; 

C orresponsal d e  la  R e a l A ca d em ia  de M ed ic in a ; e fe c t iv o  de la  S oc ieté  
Ch im iqne de P a ria , de la  A sso c ia tio n  B c ig o  de CM m istos 

do la  S oc le té  dea In ean icnTs et A ro h ite c tes  San ita ii;es  de F ran ce , 
de la  C om ias iín  In te rn a tio n a le p o n i- la  represe iondea  fa lsiflcfttidna 

'  des donró es a lim en ta ires , e tc ., etc.

/?.

M em oria  p resen tada  a l Excm o. Sr. A lca lde Presidente.

MADRID
I M P R E N T A  M U N I C I P A D

1900

Ayuntamiento de Madrid



1':

* • .

r ' s  ■-

- • ' J -  '  , 

; y ^ ' .  :> ,v/

•> L ' ;'p
«.•  ‘

V*

Ayuntamiento de Madrid



EXCMO SR. A L C A L D E  PRE SID EN TE

i..:

)

Oinupliendo el encargo que de V .  E . recibí al con­

fiarme la  honrosa misidn de representar al Excmo; A yu n ­

tamiento de M adrid  en el X  Congreso In ternacion a l de 

H ig ien e  y  D em ogra fía  celebrado en París, he redactado 

la  presente M em oria acerca de la organización del Labo­

ratorio Químico, de la Inspección veterinaria y  del servi­

cio de la  Desinfección dependientes del Consejo M unici- 

,pal de aquella V illa .

Con toda ingenuidad declaro, que en el cumplimiento 

'de tan grato deber sólo be encontrado facilidades. P o r  

una parte el conocimiento exacto que ya tenía de dichos 

servicios, adquirido en el desempeño de varias comisiones 

oficiales de carácter científico en los años de 1 8 8 8 ,1 8 9 1 , 

1893 y  1897; y , por otra, el incondicional auxilio que tan 

galantemente me han prestado sus D irectores, son causas 

que me proporcionan la  satisfacción de poder elevar hoy 

á la consideración de V . E . el presente estudio, redactado 

■en el brevísimo tiempo que mis abrumadoras ocupaciones 

me han permitido.

D e  Ja lectura de las siguientes páginas deduci-
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rá V .  E ., la  perfecta organización y  robusta v ita li­

dad que tienen los citados servicios, debido no sólo á la 

ilustración de aquel personal, sino á la protección y  cons­

tante auxilio del Municipio parisién, traducido en créditos- 

anuales de un  m illón  seiscientos m il francos . D isfrutan 

asimismo, Excmo. Sr., de beneficio tan considerable como- 

e l que supone la  existencia de una legislación completa 

que todo lo prevée, y  que, amparando la buena fe, es 

inexorable con el defraudador en cuestión de subsisten­

cias ó con el que comete ocultación de enfermedades con­

tagiosas. Además, supone también un factor importantísi­

mo para e l éxito de los servicios, la  cordura del vecindario- 

de París, jamás opuesto á ninguna medida relacionada 

con el mantenimiento de la salud pública.

M e  atrevo á esperar, Excmo. Sr., que V .  E- acoja 

con su acostumbrada benevolencia mi modesto trabajo,, 

cuyo linico mérito, si alguno tuviere, consiste en la fide­

lidad con que he procurado reproducir cuantos datos per­

sonalmente he recogido durante m i estancia en P a iís , paia 

poder describir á grandes rasgos la  organización de ser­

vicios, que, muy justamente, están reputados como mode­

los por e l mundo científico.

M adrid  11 de Septiembre de 1900.

D e , C é s a e  C h íc o t e
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L A B O R A T O R IO  Q U IM IC O

A N T E C E D E N T E S  H ISTÓ RICO S

E l Laboratorio  Quim ico Jlunicipal de París , creóse cu 10 de 
Febrero  do 1881 por u ii decreto de la  P refectu ra  de Po lic ía , 
con form o con lo  deliberado  por e l Consejo M unicipal en sesión 

d e  29 de D iciem bre de 1880.
Los servicios encargados de  protcjcr la  salud púb lica  por 

la  inspección de las substancias alim enticias, se hallaban  en 
aqu ella  época ba jo  la  autoridad de l P re fec to  de Po lic ía , suce­
sor, en este concepto, de  las atribuciones m unicipales de l P re ­
boste de m ercaderes de París , poco más ó menos como á prin ­

cip ios de siglo .
L a  \ ig ilau c ia  de los v in os  estaba confiada á catadores ju ­

rados, instituidos por un ed icto de l 10 de Junio de 1708, que 
no ten ían  otros m edios de investigación  que su paladar, y  cu ya  
la rga  práctica hacía les aptos para reconocer las sofisticaciones 

vu lgares .
Estos catadores se personaban en casa do los com erciantes, 

hacíanse presentar una muestra de v in o  y  lo desgustaban en 
la  m isma tienda á presencia de l vendedor. T a l  m anera de pro­
ceder ofrec ía  varios inconvenientes; do ellos e l más g ra v e  re ­
sultaba del contacto entre e l in vestigador y  e l com erciante, 
y ,  como consecuencia posible, una com placencia cu lpable ó 
una severidad  exces iva , basada solo en e l pa ladar de aquél.

P o r  esto m otivo , en 1875 la  Adm in istración  separó los ser­
v ic ios  de tom a de mucsti-as y  de cata, encargando á  unos Ins­
pectores especiales la  m isión de tom ar en casa de los com er­
ciantes muestras de todos los v in os  puestos á  la  ven ta  y  de 
transportarlos á  la  Prcfectui-a de P o lic ía , para que a llí los des­
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V
gustadores cum plieran su cometido, ignorando la  procedencia 
de los caldos sobre cuyas condiciones ten ían q.uc dictaininai-.

T.a Inspección de la  leche se hacía de un m odo más cien tí­
fico; las muesti’as tom adas se enviaban a l Labora torio  de un 

qulm fco ilustre, M r. Boussingault.
En cuanto á las demás substancias alim enticias, su ins­

pección estaba confiada á un servicio  especial, que irunca fun­
cionó de una m anera eficaz, y  esto tan sólo en las p lazas y  

m ercados.
M ás tarde, comenzóse á  m ejorar el serNúcio de inspección de 

vinos. E l com ercio no se encontraba satisfecho de la  desgusta­
ción; ob jetaba que s i esta práctica  es un aceptable m edio de 
investigación , su va lo r  no es absoluto, encontrándose subordi­
nado á  la  api-eciación personal d e l catador, y  que era preciso- 
acud ir á  los procedim ientos científicos, únicos capaces de con­
ducir á conclusiones exactas é  independientes del operador. 

E l  em pleo de los colores de an ilina , como nuevo elem ento de 
fa lsificación  de los v in os  que sólo un quím ico pod ía  reconocer, 

v en ia  en apoyo de estas críticas.
E l A jn intam icnto, escuchando estas justas reclam aciones, 

en  2 de N ov iem bre  de 1876, p revio  in form e de M. Dumas, in­
v itó  a l P refecto  de P o lic ía  á adjuntar al servicio de desgusta­
ción «un gab inete de ensayos, en el que cada com prador po­
d ría , m ediante m ódica reti-ibución, encontrar ia  certidum bre 
de que su vino se hallaba ó no coloreado artificia lm ente».

Aun  no satisfecha la  opin ión pública, y  preocupada por las 
frecuentes adulteraciones de los artículos de consumo, pidió- 
qne se exam inasen los v inos de un m odo más com pleto y  que 
los demás géneros alim enticios fuesen igualm ente sometidos á 
u n  exam en  científico; e l Ayuntam ien to áe h izo intérprete una 
v e z  más de los deseos de  aquélla , y  acordó, en ¿8 de F eb rero  

de 1871, la  proposición siguiente;
«E l Consejo in v ita  a l Sr, P refecto  de P o lic ía  á que presente 

una M em oria sobre la  posib ilidad  y  u tilidad  de crear un L a ­
b ora to rio  M u n ic ip a l de ■Q.tiimica, en donde los com erciantes 
puedan m andar ana lizar los productos alim enticios y  las beb i­

das, m ediante una ta rifa  establecida por la  Adm in istración  y  

aprobada por el A yun tam ien to ».
E l P refecto  dió satisfacción á  este acuerdo, presentando, con 

fech a  25 de M arzo de 1878, una M em oria cuyas conclusiones, 
fueron  aprobadas por e l Ayun tam ien to en  1.“  de A b r il de 1878,.

—  6 —
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y  Mi-. Oh. Girare! fuó encargado de  oi-ganizar el nuevo L ab o ­
ra torio , que se abrió en e l mes de Octubre siguiente.

Mas (!Ste Labora torio  sólo estaba abierto á los comerciantes, 
y  era preciso que e l consum idor pudiese disponer de l m ismo 
para  com probar la  ca lidad  do los productos com prados; nece­
sidad que t'ué b ien  pronto reconocida, dictándose, en  10 de F e ­
brero de 1881, un decreto que sigue siendo la  base de l funcio­

nam iento del Labora torio  Quím ico M unicipal.
D icho decreto hacía accesib le a l priblico e l Labora torio  en 

las condiciones siguientes:
.<A partir del día 1.'' de M arzo de 1881 e l Laboratorio  Mu­

n ic ip a l de Quím ica dependiente de la  P refectu ra  de Po lic ía , es­
tará  abierto a l ])iib lico , e l cual podrá, conform o á las condicio­
nes determ inadas á  continuación, m andar ana lizar las  bebidas 
y  substancias alim enticias de toda clase y  todos los objetos 

cu yo  uso pueda interesar á la  salud.
»L o s  análisis podrán  ser cualitativos ó cuantitativos.
»L o s  análisis cualitativos, es decir, los que simplemente de­

term inan la  ca lidad  do la  substancia analizada, serán gratuitos.
*Los  análisis cuantitativos, ó sea los que ind ican  los ele­

mentos tiue componen la  substancia analizada, serán hechos 

conform e á una ta rifa  tija ».
E l personal enca/gado de la  ejecución de los análisis y  de 

la  inspección, estaba en aquella  época compuesto por un Jefe 
(lo  Labora torio , e leg ido  en  una lista  do tres candidatos presen­
tados por e l Consejo de H ig ien e  y  Salubridad, con ca tegoría  de 

J e fe  adm in istrativo de priiucra clase; un Subjefe asim ilado á 
la  ca tegoría  de Jefe de segunda, un A yu dan te  qu ím ico de p r i­
m era, un A yudan te qu ím ico de segmrda, dos Ayudantes qu ím i­
cos de tercera, d ieciséis Peritos  Inspcetores de p rim era  clase, 
d ieciséis de segunda, un m ozo de Labora torio  y  dos oi'de- 

nanzas.
B a jo  e l punto de vista  de la  inspección, P a r ís  se hallaba d i­

v id id o  en d iez  circunscripciones, compuesta cada una de dos 

d istritos y  en cada una de aquéllas un P erito  Inspector de p r i­
m era clase y  otro de segunda, ten ían  que proceder juntos á 
la  [inspección de las bebidas y  substancias alim enticias, asi 

com o á la  de todos los objetos que por su uso interesasen á la  

salud.
D e  los doce Inspectores no repartidos en las circunscripcio­

nes, dos quedaban encargados de las oficinas de lLabo i'a to rio ,

-  7 - *
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y  los otros d iez á  la  disposición de l Jefe de este Centro para 
ser em pleados por é l según las necesidades del servicio .

E l nom bram iento de Inspectores se hacia m ediante exam en.
E l decreto reglanientaiño fué profundanientc m odificado por 

otro en 27 de Enero de 1882, disponiendo que el Laboratorio  
Q uím ico M unicipal se uniera á- la  Secretaria de la  Prefectura 
de P o lic ía  y  que, á  partir de dicha (echa, e l personal se auinen- 
táse con doce Peritos Inspectores de tercera clase.

Con e l fin  de ab rev ia r estos antecedentes, que sólo tienen 
un interés m uy secundario, puesto que lo  que más interesa de­
ta lla r es la  organización actual d e l Labora torio , consignaré 
tan  sólo, para term inar, las principales m odificaciones.

En IS S l e l Laboratorio  se com ponía de cuarenta y  un Quí­
m icos y  em pleados, y  su presupuesto era de 150.125 trancos.

En 1882 ex istían  cuarenta y  ocho Quím icos y  empleados 

con un presupuesto de 206.890 francos.
E l 1883 e l número de  Quím icos é  Inspectores fué aumentado, 

acondicionándose locales para  reem plazar los prim itivos, quo 
resultaban demasiado reducidos. En  e l m ismo año el decreto 
de 27 de Enero creaba dos p lazas de Quím icos prim eros, y  
en 1886, conform e á  lo deliberado por e l Consejo M unieipal, 
nom brábanse otros dos nuevos.

En 1894 se ereó un puesto de Subjefe,\ quedando reducido 
á tres e l número de  Quím icos principales y  elevándose de nue- 

vo  en 1897 á  cuatro.
En 1887 ex is tía  un personal de cincuenta y  ciiieo em plea­

dos y  un presupuesto do 281.340 francos, que, sin va riac ión  sen­
sib le continuó durante d iez años, puesto que a l lle ga r  á  1899 
aparece un persona! de sesenta y  ocho Quím icos y  empicados 
con un presupuesto de 282.000 francos. Ú ltim am ente se conce­
d ió A los quím icos y  empleados los beneficios quo disfrutan los 
demás do la  Adm inistración M unicipal, asegurándolos su por­
v en ir  por m edio de un ascenso rog'ulai'; esta determ inación se 
tom ó en 1899, a l m ismo tiem po que so acordó la  concesión do 

nuevos locales.

0B .JET0 Y  A T R IB U C IO N E S  D E L  L A B O R A T O R IO

Según so desprende dol decreto de 10 de Febrero  do 1881, 
base de su funcionam iento, e l Laboratorio  M unicipal es un ser­
v ic io  adm in istrativo  y  al m ismo tiem po un serv ic io  público.

í ' . ' ’

■ '1
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Exam inarem os sus atribuciones bajo estos dos puntos de 

vista.
E l Labora torio  es e l consejero técnico de l Prefecto  de p o li­

c ía , encargado, com o m isión  principal, de v e la r  por la  salu­
b ridad  do los productos a lim enticios. Bajo su a lta  autoridad se 
ocupa do los estudios generales y  especiales re la tivos  á la -h i­

g iene p ilb lica  y  privada , pero  con más especia lidad  de las 

cuestiones referentes á la  alim entación.
P rocede a l análisis qu ím ico y  m icrográfico  de las muestras 

de  bebidas y  productos alim enticios recog idos por sus Inspec­
tores en las fábricas, almacenes, tiendas y  casas de com ercio, 
con  el fin  de descubrir las falsificaciones y  las adnlteraeiones; 
á  la  inspección de  los m ercados, triperías, salchicherías, res- 
taurants, cafés y  á  la  destrucción do las m ercancías reconoci­

das como corrom pidas ó dañosas.
A  su lle ga d a  á las estaciones las bebidas están v ig ila d a s  

p or los Comisarios especiales de po lic ía , los que, por acuerdo 
d e l M inistro dol In terio r, fecha 18 d e  M ayo de 1899, están en­
cargados de recoger muestras y  m andarlas a l Labora torio  con 

e l fin  de que sean analizadas.
Está encargado e l L abora torio  d e  la  ej ecución de los decre­

tos y  disposiciones referentes á  la  ven ta  de  esencias m inerales, 
petróleos, "etc.; de la  ejecución de las Ordenanzas de P o lic ía  re ­
la tivas  á la  ven ta  de  los exp los ivos , fuegos de artific io  y  fu l­
m inantes; de las m antecas artific ia les y  d e  las substancias 
tóxicas; a l cuidado de las bom bas de cervecerías y  de los uten­
silios de cocina; al de  la  coloración  do  los juguetes para niños 
por m edio de substancias tóxicas; a l d c l alum brado y  ca le fac­
ción  de teatros y  la  incom bustib ilidad do su decorado.

P rocede á la  inspección y  a l análisis de  las aguas m inerales.
E l Labora torio  ana liza  las  substancias a lim enticias y  otras 

destinadas á los establecim ientos y  servicios m unicipales y  de­
partam entales, así como á ciertos M inisterios y  servicios pú b li­
cos, y  á las Escuelas de l G obierno que hayan  contratado un 
abono para  esto efecto. H ace tam bión los análisis de proceden­
cia  ju d ic ia l y  los de los líqu idos que se u tilizan  en los em bal­
samamientos. En fin , d ebe asegurar e l transporte de las m áqui­

nas exp losivas y  proceder á  su análisis y  destrucción.
A  consecuencia d e  la  deliberación  de l Consejo gen era l de 

21 do D ic iem bre de 1887, confirm ada e l 31 de D ic iem bre d e l 
m ismo año por e l Consejo m unicipal, las atribuciones de l La -

—  9 —
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b ora torio  han sido extend idas á todo e l departam ento del 

Sena.

R E LA C IO N E S  D E L  L A B O R A T O R IO  CON E L  PU B LICO

E l público puede m andar ana lizar todos los productos ú 
objetos relacionados con la  a lim entación  y  la  h ig iene; estos 

análisis son de dos clases, gratu itos y  de pago.
Á n á lü ia  g ra tu itos . — l os vecinos de París  y  ios de l de­

partam ento, tienen la  facu ltad  de so lic ita r esta clase de aná­
lisis, que se ejecutan cuantitativam ente, entregándose a l in te­
resado un boletín  m encionando,la  ca lidad  de l producto; de 
aqu í e l nom bre de  anális is  c iía lita t iv o  que so da á los análisis 
g ra tu itos , caliñcación á la  que no se debe atribu ir que e l aná­

lisis solo haya  sido hecho sum ariam ente, como sin razón a l­
gu na  se ha solido reprochar a l Laboratorio .

■ A n á lis is  d e ¡m g o .— ljo s  análisis de pago se efectúan para 
los particu lares, sin que tengan  necesidad de justificar su r e ­

sidencia en París, según una ta r ifa  fija , para  los análisis más 
corrien tes, va r ia b le  con el núm ero y  la  natura leza de los e le ­
mentos; en tregándose a l in teresado un bo letín  ó certificación  
en el que se m encionan los resultados de las determ inaciones 

y  de las investigaciones llevadas á cabo.
E l solicitante de un análisis cua lita tivo  puedo p ed ir, siem­

pre  que le  sea necesario, la  transform ación en análisis cuanti­
ta tivo  ó de pago , pero, naturalm ente, con la  condición de satis­

fa c e r  los derechos que le  correspondan.
Los  interesados, cuando lo deseen, pueden obtener ex p li­

caciones sobre los análisis efectuados, datos com plem entarios 
que se dan verba lm en te  por e l D irector ó los Jefes segundos 

dc l Laboratorio .

E L  L A B O R A T O R IO  T  L A  L E Y

E l Labora torio  Quim ico M un icipa l es un agen te  de  v ig i ­
lancia , pero no de represión. E je rce  su acción según lo dis­
puesto, ba jo  la  autoridad y  responsabilidad de l P re fec to  de P o ­
lic ía , e l cual, por in term ed io  de l Secretario  gen era l, rec ibe  
todos los documentos concernientes á  los análisis, eonveniente- 
m en te clasificados, y  los trasm ite a l P rocu rador de la  Repú­

b lica .
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. U no de los sustitutos de este M agistrado exam ina  los ex p e ­
d ientes, los rem ite a l Com isario de  P o lic ía  de l barrio  donde 
v iv e  la  persona en cu ya  casa se ha recog ido  la  muestra, para  
que in form e. Los documentos analíticos y  e l exped ien te  con­
ten iendo las in form aciones com plem entarias tom adas por el 
Com isario de P o lic ía  vu e lven  al T r ib u n a l; e l sustituto., después 
d e  haberse enterado de e llas, dec ide  si h ay  lu ga r ó no de en ­
ca rga r e l asunto a l ju z g a d o  de instrueclón. Este M agistrado, 
después de in fcrinacíón, d evu e lve  e l exped ien te  a l T ribu n a l á 

fin  de persegu ir ó decretar no ha lu g a r . ■
E l Labora torio  fa c ilita  á la  autoridad ju d ic ia l todos los 

elem entos necesarios para  ilustrar su fa llo .
L a  le y  francesa confiere á la  autoridad m unicipal la  v ig i ­

lanc ia  de los artícu los de consumos, pero  en París el P re fec to  
d e  Po lic ía , institu ido por la  le y  de l 28 P lu v ioso , año V I I I ,  ha 
rec ib id o  las atribuciones reservadas á  los A lca ldes , y  e l deei’eto 
Consular de l 12 M esidor, año V I I I ,  desarrolla  como sigue las 

disposiciones genera les de la  le y  anterior:
A r t, 2.“ E l P re fec to  de P o lic ía  podrá pub licar nuevas Isyes  

y  reglam entos y  dar las órdenes que han de asegurar su e je ­

cución.
A r t. 23. A segu ra rá  la  salubridad de la  ciudad haciendo 

recoger ó destru ir en las plazas, m ercados ó tiendas, en casa 
de los panaderos, carniceros, v inateros, cervecer'os, lim ona- 

deros, especieros, drogueros, farm acéuticos ó cualqu ier otro, 
los  com estibles ó m edicam entos pasados, corrom pidos ó da­

ñosos.
A r t. 32. M andará v ig ila r  principa lm ente las fe r ia s , m er­

cados, p lazas públicas y  los vendedores am bulantes, reven de­

dores y  comisionistas.
A r t. 33. M andará inspecionar los m ercados, puertos y  lu­

ga res  de lle ga d a  de los comestibles, bebidas y  artícu los de 

consumo en el in terio r de la  ciudad.
L a  autoridad de l P re fec to  de P o lic ía  fué ex ten d ida  á  los 

pueblos de Meudon, Sevres, St. C loud y  Enghíen, que dependen 
d e l departam ento de l Sena y  Oise, por el decreto  Consular del 
3 Brum ario, año IX ,  y  las le y es  de l 7 de Agosto  de 1850 y  del 
10 de Junio de 1853. Sus atribuciones genera les  han sido con­
firm adas com o poseedor de los poderes conferidos á  los A lc a l­
des de ios pueblos de iV an c ia , p o r las le y es  de l 18 de Ju lio  
de 1887 y  5 de A b r i l  de 1881.
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Conform e a l art. 13 de la  le y  de l 19-22 de Ju lio de 1791, el 

P re fec to  lia  confiado la  inspección de los alim entos a l L a b o ra ­
to rio  Quím ico M un icipa l, concediendo á  los Peritos  Inspectores 
los fueros de inspectores de  po lic ía , que les au toriza  para  p e ­
netrar en los establecim ientos, recogiendo ó destruyendo los 
a lim entos corrom pidos ó perjudicia les.

Las ley es  y  decretos que acabo de reseñar v ienen  á  ser la 
base sobre la  que se apoya e l L abora torio  para  cum plir su 
m isión, v ien do  constantem ente aumentadas sus atribuciones 
por los poderes públicos, como se v e rá  más adelante.

—  12 —

LEYES FU ND AM ENTALES REFERENTES Á  LA. REPRESIÓN 

DE LAS FALSIFICACIONES

Acabam os de dar una id ea  acerca de la  leg is lac ión  que 
con fiere la  inspección de los artícu los de consumo a l L ab o ra ­

to rio  Quím ico M unicipal, y  ahora vam os á hacerlo  sobre las 
leyes  represivas que sancionan su acción.

E l Código penal p revee  e l castigo de los defraudadores en 
su art. 423.

«C ualqu iera  que haya  engañado a l com prador sobre la  le y  
d e l oro y  de la  p lata ; sobre la  ca lidad  de una p ied ra  falsa 
ven d ida  com o fina; sobre la  na tu ra leza  de todas las m erca n ­
cías-, qu ien qu iera  que con falsos pesos ó m edidas fa lsas haya  
engañado sobre la  cantidad de las cosas vend idas, será casti­
gad o  con tres meses de Cfu-eel a l menos, con un año á lo más, 
3'- con una m ulta que no podrá ex ced er  de la  cuarta parte  de 
las restituciones y  daños y  perju icios, n i pasar de 50 francos.

Los  objetos de delito  ó su va lo r , cuando tod av ía  pertenecen 
a l ven dedor serán confiscados; tam bién  se confiscarán los fa l­
sos pesos >’• las m edidas fa lsas y  adem ás se destruirán.

L a  le y  de l Í3  de M ayo de 1863 ha agregado el párrafo s i­
gu ien te;

«E l tribunal podrá ordenar que e l fa llo  se publique por car­
te les 3'  se haga su inserción in teg ra  ó p o r ex tracto  en todos 
los periód icos de su designación á  costa d e l condenado».

L a  le y  de l 27 de M ayo  de 1861, v in o  á precisar estas dis­
posiciones genera les y  áacen tuarlas, pud iendoser considerada 
com o la  le y  fundam ental re feren te  á la  represión  de las fa ls i­
ficaciones.
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Ó

«A rticu lo  1.° Serán castigadcs con las penas fijadas por el 

articu lo  423 de l Código penal:
P rim ero . Aquellos que fa lsifiquen  sustancias ó artícu los de 

consumo ó m edicam entos destinados á  la  ven ta.
Segundo. Aquellos que vendan  ó pongan  en ven ta  sustan* 

cias ó artícu los de consumo ó m edicam entos, conociendo que 

están falsificados ó coi'rpmpídos.
T ercero . Los que hayan  engañado ó in tentado en gañ ar 

sobre la  can tidad  de las cosas entregadas, las personas, que 
vendan  ó com pren sea por uso de los falsos pesos ó de m ed i­
das falsas ó de instrumentos no exactos, s irv iendo para  pesar 
ó m ed ir ó aum entar fraudulentam ente e l peso ó e l vo lúm en 
de la  m ercancía , aun antes de esta operación ; en fin, sea por 
indicaciones fraudulentas que tiendan á hacer , c reer un peso 

ó m ed ida  an terior y  exacto .
A r . 2.° En  los casos previstos por e l a rt 423 de l C ód igo  

penal ó por e l art. I.** de la  presente le y ,  cuando se trata  d e  
una m ercancía  que contiene m ezclas perjud ic ia les para  la  
salud, las multas serán de cincuenta á  quinientos francos, á  
menos que la  cuarta pa rte  de las restituciones y  daños y  p e r ­

ju ic ios no ex ced a  de esta ú ltim a cantidad; e l encarcelam ien to  

será de tres meses á  dos años.
E l presente artícu io  será  ap licab le  aun en e l caso en que 

la  fa ls ificación  perjud ic ia l fuera conocida por e l com prador ó 
e l consumidor,

A r t. 3.° Se castigarán  con una m ulta do d ieciseis á ve in ti­
cinco francos y  con una prisión de seis á  d iez dias ó con solo 
uno de estos dos castigos, según las circunstancias, á  aquellos 

que, sin  m otivo  leg ítim o , tengan  en sus almacenes, tiendas, 
ta lleres ó casas de com ercio, m ercados, p la za  y  ferias, sean 
pesos ó m edidas falsas ú  otros aparatos Inexactos, s irv iendo 
para pesar y  m ed ir sean sustancias a lim enticias ó m ed ica ­
m entos que sepan están falsificados ó corrom pidos. S i la  sus­
tancia  fa ls ificada es p erju d ic ia l á  la  salud, la  m ulta pod rá  ser 
e levad a  á cincuenta francos y  la  prisión á qu ince días.

A r t . 4.° Cuando e l acusado convicto  de con travención  á  la  
presente le y  ó a l art. 423 del Cód igo pona], h aya  sido conde­
nado por in fracción  á  la  prestente le y  ó a l art. 423 en los cinco 
años que p reced ieron  a l de lito , la  pena podrá  ser e levad a  á 
m il francos, si cuando la  m itad  de las restituciones y  daños y  
perju icios no excede de esta suma; todo sin perju icio  de la
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ap licación  de los artícu los 57 y  58 de l Cód igo penal, si ha 
lugar.

A rt. 5.° Los  objetos eu j'a  ven ta, uso ó posesión constituyo 
•el delito , serán confiscados, conform e a l art. 423 y  á los 477 
y  481 de l Código penal. Cuando son propios para e l uso a l i­
m entic io  ó m édico, e l T ribu n a l podrá ponerlos á disposición 
■de la  Adm in istración  para  ser repartidos en tre los estab leci­
m ientos de Beneficencia. Cuando no son propios para este uso 
ó  son perjud icia les los objetos, serán destm ídos á  cuenta del 
condenado. E l T ribu n a l podrá  ordenar que la  destrucción 
ten ga  lu ga r delante de l establecim iento del condenado.

A r t. 6.° E l T ribu n a l podrá ordenar la  publicación dc l fa llo  
p o r carteles en los lugares de su designación, y  su inserción 

ín teg ra  ó por ex tracto  'en todos los periódicos que ind ique, 
todo á cuenta del condenado.

A rt. 7.“ E l art. 423 del Código penal será ap licab le á los 
■delitos previstos por la  presente ley .

Ai-t. 8 .° Los  dos tercios del producto de las multas, quedan 
asignadas á los pueblos en <iue los delitos hayan  sido a ve r i­
guados.

P a ra  ev ita r  toda ambigüeda<l en la  in terpretación  de l tér­
m ino, substancias ó a rtícu los  de consum o, dando lu ga r á que, 
ta l v e z , se exc lu yeran  las bebidas, que en un grado  más ó 
menos e levado son todas ellas alimentos, publicóse la  le y  
■del 5 de M ayo de 1855, que se expresa así:

«A rticu lo  1.® Las disposiciones de la  le y  de 27 de M ayo 
■de 1851, son ap licab les á las bebidas.

A r t. 2.® E l art. 318 y  e l núm. O del art. 475 de l Cód igo 
penal están y  quedan anulados.

Los artícu los del Código penal m encionados eñ la  le y  de 
M a j'o  de 1861, otros que el art. 42-3, y a  citados, son:

A r t. 477. Serán recog idos y  confiscados: 2.® Las bebidas 
fa lsificadas pcrtcnecrentes a l vendedor, que serán vertidas. 
4.® Los comestibles en m al estado, corrom pidos ó perjud ic ia ­
les, que serán destruidos.

A rt. 481. . Adem ás serán recogidos y  confiscados; 1.® Los  
falsos pesos, las medidas falsas, así como los pesos y  las mc- 
■didas que d ifieran  de los que la  le y  ha establecido.

Los artícu los 57 y  68 conciernen á la  agravación  de las 
penas para los reincidentes y  á  la  v ig ila n c ia  especia l á  que 
habrán de ser sometidos.

a
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o k ü a k i z a u i ó í ; i x t e r i o r  d e l  l a b u k a t o k i o

O

E l Labora torio  funcioDa ba jo  la  au toridad  de un D irector 

nom brado por el P re fec to  de P o lic ía , y  e leg ido  por é l m ismo 
en una lista  de tres candidatos, presentados por e l Consejo do 

H ig ien e  púb lica  y  Salubridad de l departam ento de l Sena.
E l D irector está secundado en su gestión técn ica  y  adm i­

n istrativa  por dos Subjefes y  por tres Quím icos prim eros, en­
cargados cada uno de la  v ig ilan c ia  de una sala de traba jo , 
ly e rc e  su a lta  autoridad sobre todo e l serv ic io , rev isando en 
ú ltim o térm ino todos los documentos y  firm ándolos. Es p erito  
ante los Tribunales, sosteniendo en los m ismos los in form es 
de l Laboratorio . Cuando es preciso, los Jefes segundos lo  reem ­
p lazan  por delegación , teniendo cada uno de éstos, por au par­
te, determ inadas atribuciones en e l serv ic io  genera l.

E l personal de l Labora torio  está repartido  en dos se rv i­
cios. E l serv ic io  in terio r está asegurado por los Quím icos que 
ejecutan los análisis é  investigaciones. E l serv ic io  ex te r io r  
compuesto de  cierto núm ero de Inspectoi'es encargados de la 
v ig ila n c ia  que incum be al Labora torio  en e l in terio r do P a r ís  
y  en el departam ento del Sena.

Adem ás de este personal técn ico, e l Labora torio  d ispone 
d e l núm ero suliclonte de em pleados adm inistrativos.

E l personal es nom brado por concurso, que se lle v a  á  cabo 

de la  m ism a form a para los Quím icos y  para  los Inspectores. 
Estos concursos tienen lu ga r en épocas que v a i ía i i  según las 
necesidades dc l serv ic io ; y  para tom ar parte  en ellos, es con ­
dición  precisa ser francés y  d ir ig ir  a l P refecto  de P o lic ía  una 
instancia acom pañada do los siguientes documentos:

1.° U na copia de l acta de nacimie/nto.
2 °  L a  lib reta  m ilita r y  na  certificado de buena conducta 

otorgado  en e l Cuerpo. •
5 4  C ertificación  de buena conducta. T od a  condona, aun 

la  más m ín im a m ulta, es causa de elim inación.
4.° Una fo tog ra fía , de fecha reciente, llevando  a l dorso e l 

nom bre y  apellidos de l candidato.
Los  aspirantes á  los empleos de l L abora torio  deben reu n ir 

rigurosam ente las condiciones siguientes:

/
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1.”- Teiiei- más do Tcintiun años de edad y  menos de 
treinta.

2.“̂  H aber cum plido con la  le y  M ilitar.
3.^ H allarse en buen estado de salud.
4.“  Justificar la  posesión de 16 m atrícu las en M edicina, 12 

en Farm acia , tres años de p ráctica  en un Labora torio , como 
preparadores, ó ser L icenciados en Ciencias. Tam b ién  son 
adm itidos los que disponen de un d ip lom a de cualqu iera de 
las Escudas siguientes:

Central.
Institu to N aciona l Agronóm ico.
Escuela M unicipal de F ís ica  y  Quím ica.
Institu to Quím ico de N ancy.
E scu da  de Quím ica de Burdeos.
E scu da  do Qu ím ica industria l de Lyón .
Los  candidatos adm itidos en concurso se clasifican por or­

den  de m éritos, y  se nom bran asistentes a l Laboratorio , según 
las  necesidades del servicio , no procediendo á  n ingún  nuevo 
concurso, sino hasta d  com pleto agotam iento de la  lista  de 
adm isión.

Los asistentes a l Laboratorio , no pueden ser nombrados 
Quím icos ó peritos Inspectores hasta después de un año de 

serv ic io . A  partir  de este año, e l ascenso tiene lu ga r por dere­
cho propio después de tres años pasados en la  m isma clase. 
H e  aquí los sueldos sucesivos:

Asistentes: 2.100 francos anuales.
Quím icos ó Peritos Inspectores; 2.400, 2.800, 3.600 y  4.600 

francos por año.
Los  Quím icos principales se nom bran después do un nuevo 

concurso, de carácter com pletam ente especial, que tiene lugar, 
según las necesidades de l serv ic io , entre los Quím icos y  P e r i­
tos Inspectores que justifiquen, com o m inimun, tres años de 
estancia en el Laboratorio .

Adem ás de los Peritos Inspectores ordinarios, nombrados 
en la  form a indicada, ex isten  nueve Peritos  Inspectores cata­
dores, escogidos en un concurso especia l, m ediante las prue­
bas siguientes:

1.*̂  P a ra  los candidatos, que aun no pertenecen á  la  A d m i­
n istración , una com posición escrita, com prendiendo; un d ic­

tado, la  resolución de un prob lem a de aritm ética  y  la  red ac­
ción de un ju ic io  verba l.

4 -
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2.-'̂  U na prueba p ráctica ; reconocim iento de v inos puros, 
de  procedencias diferentes, y  de vinos falsificados.

E l personal que aparece en los presupuestos municipales 
de 1900, se com pone de 72 personas, clasificadas como sigue: 

Un D irector Jefe.
Dos Subjefes.
T res  Quim icos principales.
Vein tic inco Químicos.

Veintiún peritos Inspectores.
C inco asistentes.
Cuati’O m anipuladores.
Dos escribientes.
C inco mozos.
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E.TECUCIÓS n E L  SERVICIO

Todas las muesti-as que se rec iben  en e l L abora torio  se 
inscriben  en un reg istro  de  entrada, cu yo  núm ero de orden 
fo rm a  una serie única para cada aüo.

Las muestras depositadas p or e l público se inscriben en un 
reg is tro  especia lm ente destinado á  cada una de las dos cate­
go ría s  de análisis, en e l que, como com plem ento, se anotan los 
nom bres y  apellidos, pro fesión  y  d irección  d e l vendedor. El 
em pleado que hace e l reg is tro , en trega  a l depositante de la 
m uestra  un recibo en e l que se ind ica e l d ía  que se le  ha de 
com unicar e l resu ltado d e l análisis.

Los análisis, según y a  he anticipado, se d iv id en  en dos 
clases, gratu itos y  de pago ; p o r lo  que respecta á  los p rim e­
ros las substancias determ inadas cuantita tivam ente s irven  de 
base pa ra  apreciar la  ca lidad  de l producto analizado, comuni­
cándole a l  in teresado e l resu ltado de la  apreciación  por medio 
de las calificaciones bueno, re g u la r, m a lo  no p e r ju d ic ia l,  
m a lo  fa ls ificad o  ó m alo  p e r ju d ic ia l.  Estas indicaciones, siem ­
p re  se com pletan, si e l in teresado lo  desea, p o r exp licaciones 
verba les .

Los análisis cuantitativos, tasados según la  natu ra leza  de 
la  m uestra ó e l núm ero de determ inaciones que h ay  que efec­
tuar, dan á  conocer la  com posición exac ta  de l producto, y  en 
este caso adem ás de l rec ibo  ind icado anteriorm ente, se entre­
g a  a l interesado un bono para  p aga r en la  ca ja  de ia  Prefeetu -
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ra  de P o lic ía ; e l análisis sólo se com ienza cuando se ha v e r i­
ficado  e l pago.

L a  ta r ifa  adoptada en e l Labora torio  es la  siguiente:
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PRECIO

Francos.

5
5
5
10
20

20

20

20

llTCniliESl 

áe las 
subsUQcias.

Vino.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Sidra.

Cerveza.

V inagre,

D E T E R M IN A C IO N E S

Desgustación............................
A lcohol y  extracto..................
Extracto seco en peso ...........
C o lo rac ión ...............................
Densidad, a lcohol, extracto 

á  100® C, ídem en el vacio, 
azúcar reductor, sulfato po­
tásico, crémor, cenizas, ac i­
dez, colorantes y  antisépti­
cos; desgustación...............

Densidad, alcohol, extracto 
á 100“ C, azúcar reductor, 
sacarosa, cenizas, acidez. 
A c idotáririco- Colorantes v  
antisépticos. Desgustación. 

Densidad. A lcohol, extracto a 
100“ C, m aterias reductoi as, 
dextrina y  m aterias albu- 
m inoideas precipitables por 
el alcohol, cenizas, acidez, 
colorantes y  antisépticos.. 

Densidad. Extracto á 100“ C, 
m aterias reductoras, cré­
mor, cenizas, acidez. A c i­
dos m inera les.......................

(niiiiiii

n tíu ín ia .

V-¿ liÍM. 
i j i  id. 
IV. id. 
V i  id.

1 id.

1 id.

1 id.

Id.

2  dias.
2 id.
3 id.
3 id.

8 id.

7 id.

8 Id.

8 id.
j a

PRECIO

F r a n c o s ,

20

20

20
10

10

«ATURÜLFZi

d e  la s  
s u b s la o c ia s .

A lc o h o l. .

L ic o re s ..

Jaraknonlllii 
' litar, íliitosa

Leche.

D E T E R M IN A C IO N E S

Densidad. Grado alcohólico. Grado Sava- 
lie. Acidez, aldehidos, furíurol y  alcoho­
les superiores. Desgustación.

Alcohol, extracto, azúcar, glucosa, colo­
rantes y  antisépticos

Azúcar, glucosa, acidez, antisépticos.

Determ inación polarim étrica del azúcar y 
glucosa- Cenizas. Exam en m icroscópico.

Análisis químico. Densidad. Crémor. E x ­
tracto, manteca, cenizas, azúcar. An ti­
sépticos.

Ayuntamiento de Madrid



—  19 —

PRICIO

F ra n e o s ,

«ATURAIEZA 

d e  la s  
a u b s t a o c ía s .

20

20

50

20

20

50

10
20

50

¿O

20

50

10

20

100

20

Idem.

!líitc?iilllí y Etísi 
de (erd(...

Café.

(lEM y

D E T E R M IN A C IO N E S

A ch ico r ia .. 
Iliritas. písteles y

Sal común. 

Conservas

Cimes, Hfs j I 
cades.......

A g u a .

Id e m , 

Idem .

Id e m . .. 

Ipa ilaeral.

Exam en bacteriológico. Investigación de 
los gérm enes patógenos, especialm ente 
del bacilo  de la  tuberculosis.

Aguas, m ateria  grasa, cenizas, grasas e x ­
trañas y  antisépticos.

Densidad al areóm etro térm ico de Pinchón. 
Desviación al o leorrefractóm etro. Aceites 
extraños. Ensayos Camoin y  Beechi. In ­
dice de iodo.

Extracto, cenizas y_ cloruro sódico. Inves­
tigación de la  adición de agua y d é l a s  
m aterias extrañas. Exam en m icroscópi­
co y fotom icrografía .

M ateria  grasa, azúcar, cenizas. Punto de 
fusión ele la  m ateria grasa. Exam en m i­
croscópico. Fotom icrografía .

Extracto y cenizas. M aterias extrañas. F o ­
tom icrografía.

Densidad y  cenizas. Exam en m icroscóp ico

Agua, cenizas, alúmina, cobre, b icarbona­
to amónico. Exam en m icroscópico. F o ­
tom icrografía . Pa ra  las harinas gluten y  
grado aleurométrico.

Cloruro sódico, agua, sulfates, m agnesia, 
potasa, m aterias insolubles.

Estado de conservación, antisépticos, m e­
tales, coloración, exam en m icroscópico. 
Fotom icrografía .

Estado de conservación. Antisépticos, exa ­
m en bacterio lógico , investigación  de g é r ­
m enes patógenos y  parásitos.

Análisis quimico. Residuo á  180® C, a lca li­
nidad, grado hidrotim étrico, m ateria o r­
gánica, nitratos, cloruros, sulfates, cal. 
magnesia, am oniaco y  fosfatos.

Análisis bacteriológico. Num eración de c o ­
lonias.

Anális is  b iológico. Num eración de co lo ­
nias, separación y  estudio de los  gérm e­
nes liquefacientes, crom ógenos, patóge­
nos y especialm ente del bacilus col! y  t í­
fico; dosificación de las m aterias o rgán i­
cas y nitratos, am oniaco y  fosfatos.

Análisis quím ico com pleto por el método 
ponderal. .Análisis bacteriológico.

Siendo de composición conocida. Residuo
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PRBCiO 

V raooos.

NATDRILEZA 

d e  l a !  
a u b s la o c ia s .

1 . 0 0 0 I d e m .................

4 0 ensA)o de ip a tile s  
d( l i l t r n t ió i . . .

5 E sltii) de tn s i j i s .
5 Alitrería de eshúe.

5 illa re rla s biim iii- 
d a s .......................

5 Bolladuras de la ! la­
tas de eouseru .

1 0 Papeles, jn p e le s , 
lapiteria j  dnlees

5 P e t r ó l e o . . .

4 0 I d e m ..................

4 0 Cnrlaro eáleieo y 

prodaelos apliti- 
d e sa l alambrado.

2 0 Perluratrir y lirio  
para t i p i o - - .

2 a Peoiluetos íiitiiaeóa- 
l le o s.....................

DETERMINACIONES

seco á  1 8 0 ’ C y  de term in ac ión  del e lem en ­
to  m in era lizador.

Siendo de composición desconocida. Aná­
lis is cualitativo y  cuantitativo com pleto 
y  bacteriológico.

Análisis bacterio lógico del agua antes y  
después del paso por el filtro.

Determ inación de) plomo.
Estaño y. por d iferencia totalidad de los de­

más metales.

V a loración  del plom o disuelto por los áci­
dos débiles.

D eterm in ación  del p lom o  en  la s  soldaduras- 
in ter io res  y  ex te r io res .

M a te r ia  co lo ran te .
D ensidad  é  in flam ab ilidad .
D ensidad  é in flam ab ilid ad . S ep arac ión  de- 

h id rocarbu ros , su densidad  é in flam ab i­
lidad .

Determ inación de las impurezas.

Metales tóxicos.

Ensayos y  determ inaciones necesarias- 
para averiguar si están conform es con 
el Codex ó las recetas.____________________

Las determ inaciones no p revistas en la  presente ta rifa  se 
va lo ran  p rev io  acuerdo con e l solicitante, entendiéndose que 
e l Labora torio  no se encarga de  más análisis que los que se re­
fieran á los artículos do consumo y  productos ú objetos que in­

teresen directam ente á  la  h ig iene pública.
Las muestras destinadas a l análisis han de sor depositadas 

en e l Labora torio  ó enviadas al m ism o lib res do  todo gasto, 
ex ig iéndose un tim bre de 0 ‘ 25 por análisis cuyo coste sea su­
perior á 10 irancos. Los  bonos postales se env ían  á la  orden 

dc l Cajero de la  Prefectm -a.
P a ra  ev ita r  al público toda pérd ida  de  tiem po, e l Prefecto- 

de  P o lic ía , p o r  su c ircu lar de 10 de Junio de 1H89, ha ordena-

Ayuntamiento de Madrid



do  á los Com isarios de po lic ía  rec iban  los depósitos de mues­
tras, excc*2)to las leches, y  sólo para análisis gratu itos. Estas 
muestras, entregadas enTos puestos más cercanos de po lic ía , 
se colocan en cajones ad  koc y  d iariam ente se entregan en e l 
Labora torio  transportadas por los coches eelulai'cs, que, asim is­

m o , se u tilizan  para l le v a r  las muestras tom adas por los peritos 

Inspectores en los comercios.
Independientem ente de l análisis de las muestras deposita­

das por el púb lico  y  por los Inspectores, e l Labora torio  tiene 
tod av ía  que exam inar las que le  rem iten  d iferentes M inisterios, 
la  P re fectu ra , Adm in istración  de consumos, de las prisiones y  
de los asilos, las Escuelas y  L iceos, las Casas cunas, asilos, et­

cétera, etc. •

—  21 —

S E R V IC IO  E X T E R IO R

París  y  el departam ento están d iv id idos  en  doce secciones 
para la  inspección. Cada sección está v ig ila d a  por dos Inspec­
tores que funcionan juntos, uno de los cuales, para fa c ilita r  su 
m isión, tiene la  categoría  de Com isario de la  V illa . Una dócima- 
tercera  sección está encargada de la  inspección de los estable­

cim ientos de ven ta  a l por m ayor.
Según las necesidades dc l serv ic io , los Inspectores están 

•empicados en el de análisis, así como en caso necesario, los 

•Quimicos se encargan  cÛ  la  inspección.
Los  Inspectores vis itan  los m ercados, las f¡y jrieas, los alm a­

cenes y  tiendas de substancias alim enticias, las carnicerías, 
triperías, restaurants, ote., en los cuales recogen  las muestras 
quo les parecen sospechosas ó que les han sido señaladas como 

ta les. En  estas v is itas hacen un exam en  sumario de los artícu­
los de consumo puestos á la  ven ta, á  cuyo efecto llevan  un 
m icroscopio y  un estuche especial conteniendo algunos reac­

tivo s . ‘
Cuando se encuentran en presencia de género claram ente 

averiado , los Inspectores ordenan en e l acto su inutilización. 
Cuando por el contrario  encuentran productos que parecen fa l- 
siflcados, recogen  tres muestras, iiue sellan , numeran y  rubri­
can mancomunadanicntc con e l com erciante ó fabrican te. Una 
d e  las muestras se deja  en poder de éstos, la  segunda se so- 
m etc-hm iediatíiincute a l análisis en el Labora torio  j ’’ la  tercera
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se guarda  en e l depósito en previsión  de un nuevo análisis de 

comprobación.
Los Inspectores preguntan á los interesados, después do to­

madas las muestras, si se proponen reclam ar e l reem bolso de 
las reconocidas como buenas, y  sobre su respuesta a firm ativa , 
entregan un certificado de un reg istro  m atriz, en cuyo anverso 

se lee e l sigu iente aviso:
«L o s  com erciantes están preven idos de que podrán d ir ig ir  

a l Sr. P refecto  de P o lic ía , en los ocho días que siguen á la  toma 
d e  muestras, una petición  de reembolso. Esta petición será exa ­
m inada por una Comisión, que com probará si la  muestra fué 
reconocida como buena, y  fija rá  la  cantidad de reembolso á 

prorrateo de la  suma jtuesta á  disposición de l P refecto. En nin- 
g iln  c a s ó la  presente ind icación  podrá ser considerada com o 
creadora de un derecho cuando el crédito inscrito en e l presu­
puesto m unicipal no perm ita  atender á todas las peticiones. El 

reparto  se hará al fin  de cada trim estre».
Los Quím icos Inspectores se reúnen cada d ía  en e l L ab o ra ­

to rio  para dar cuenta de la  ejecución do su serv ic io  y  rec ib ir  
nuevas órdenes. E l em pleo dc l d ía  queda consignado en una 
hoja  de serv ic io  especial á cada sección, en las que se anota 
toda  clase de detalles referentes á las condiciones h igién icas de 
los establecim ientos y  m ercados visitados, así como la  relación 
de las muestras tomadas y  comisos 6 inutilizaciones llevadas á 
cabo en e l curso de su servicio . L a  hoja de l d ía  sirve para ii- 
form ando un exped iente especial pava cada vendedor v is itado , 
en e l que aparecen la  techa de cada inspección, la  naturaleza 
de las muestras y  comisos, e! resultado de l análisis y  si h ay  

lu ga r  á consecuencia ju d ic ia l.
E l Labora torio  se esfuerza sienq)re por lle ga r  a l o rigen  del 

fraude, recogiendo nuevas muestras en  casa de los fabricantes 
ó  comerciantes a l por m ayor, cuando las procedentes de los 
vendedores se lian ca lificado como do m alas condiciones, y  con­
voca , si es preciso, á  los interesados para  obtener de ellos los 
datos com plem entarios que so estiman oportunos pura encon­

tra r al verdadero  culpable.
Los  quím icos Inspectores del Laboratorio  están encargados 

de la  inspección de las fábricas y  depósitos de aguas m inera­

les, en v irtu d  de l decreto de 1(1 de Septiem bre de 1893.
E l P re fec to  de Po lic ía , cuando lo  estima necesario, dispone 

se e jerza  v ig ila n c ia  por los agentes de seguridad.

id
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SE R V IC IO  IS T E R IO R

Las muestras, cualquiera que sea su naturaleza ó su proce­
dencia, se pasan a l despacho de adm isión y  se inscriben en re ­
g istros especiales, como y a  se ha adelantado. E l em pleado en­
ca rgad o  dc l serv ic io  de recepción  dá A las muestras e l número 
de orden correspondiente, escrito en una etiqueta especial.

Esta etiqueta consta: de  un talón  que acom paña á la  mues­
tra , y  c ii el cual solamente se ind ica  la  naturaleza de aquella  
y  su número de entrada; de una hoja que se desune y  sobre 
la  cual se inscribe e l núm ero de entrada, la  naturaleza y  p ro­
cedencia  de la  muestra, y  si se tra ta  de un en v ío  do los Inspec­
tores dc l Laboratorio , e l apellido  de los quím icos Inspectores 

y  su tírma.
E l ta lón  queda con un cordoncillo  atado il la  muestra y  la  

ta rje ta  se une al exped ien te del análisis y  jam ás se comnniea 
su contenido á los Quím icos; solam ente e l D irector del L ab o ra ­
torio , los Jetes segundos y  e l encargado d e  la  redacción de los 
boletines de análisis llegan  A conocerle.

E l Quím ico encargado de los análisis no conoce, pues, más 

que la  natui-aloza de la  muestra que se le  en trega  y  su iiiim ero 
de entrada, y  bajo n ingún  pretexto  se entera ó debe enterarse 
de su procedencia. Las precauciones para asegurar e l anónimo 

absoluto de la  muestra se llevan  aún más adelanto, puesto que 
antes de en tregar la  muestra a l analista se borran  todas las 
m arcas cyue pudieran reve la r  su origen ; efectúase, según se vé, 
e l trabajo  fuera de toda  influencia, cstando/castigada scverísi- 
inamonte cua lqu ier ten ta tiva  de indiscreción.

Los  Inspectores no pueden .enterar á  los Quím icos de la  pro­
cedencia de las muestras que hayan  recogido, puesto que ign o ­
ran  los números de entrada que se han dado á  las mismas, y  
por su parto los Quím icos no tienen conocim iento de los núme­
ros de orden de las actas que aquéllos levantan.

Los  depositarios tampoco pueden e jercer influencia, pues e l 
rec ibo  que se les entrega lle va  uir núm ero de orden  especia l, y  

no e l lu iiuero de la  m uestra de l Laboratorio .
Los análisis ejecútanse u tilizando procedim ientos de  exac­

titud  reconocida y  com probada por una Comisión científica, 
que se creó por decreto de la  Prefectu i’a, fecha 8 de M ayo
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de 1899, estando prohib ido á los Quim icos cam biar ó m odificar 
los adoptados.

P a ra  la  m ejor ejecución de los análisis se procura especiali­
zar, entregando á cada uno de los Quím icos las muestras que 
pertenecen á su especialidad.

Todas las mañanas uno de los Subjefes hace e l reparto dé 
las muestras depositadas la  víspera  en e l despacho de recepción, 
estando los Quím icos en la  ob ligac ión  de com enzar su análisis 
iim iediatam cntc y  de conclu irle en un p lazo  determ inado.

Los  resultados analíticos se dan por los Quím icos en hojas 
especiales que lle va n  e l núm ero de entrada y  la  naturaleza de 
la  muestra , vo lv ien d o  a l despacho unidos a l talón de la  etique­
ta que habrá acom pañado la  m uestra a l Laboratorio . Los em ­

p leados de l despacho reúnen otra v e z  las dos partes ele la  eti­
queta y  clasifican las hojas de análisis en reg istros matrices.

P a ra  e l servicio-público, los boletines, p reviam en te ñrma- 
m ados por e l D irector, se separan de la  m atriz  y  se en tregan  
a l depositario  ó se env ían  a l Com isario de p o lic ía  en donde se 
h izo e l depósito. D e l resu ltado de los análisis oficiales, ju n ta ­
m ente con el acta de  toma de m uestra, e tiqueta  y  hoja de gas­
tos, si h a j' lu gar, se fo rm a  un exped ien te  que, después de re ­
v isado y  firm ado p or e l D irector, se en v ía  á la  Inspección  d i­
v is ion aria  de m ercados, p lazas y  m ataderos para  ser tram ita­
do a l P rocu rador de la  República.

Como ejem plo de la  m anera de proceder en e l Labora torio  
in d ica ré  cómo se efectúa un análisis de  vinos. Éstos se llevan  
á  cabo por secciones, compuestas de un J e fe  y  tres Q uim i­
cos; tau pronto como e l J e fe  de sección rec ib e  las muestras 
que le  corresponden, hace su inscripción  en un lib ro  de análi­
sis, siendo de a d ve r t ir  que antes de l le g a r  á  su poder han 
sido previam ente catadas por los peritos, que consignan sus 
apreciaciones en un cuaderno cuyos datos deben  ser descono­
cidos para  los Químicos. A qu é l reparte  é l trabajo  entre los 
Quim icos dé su sección, que especia lizados para determ inado 
género  de investigaciones rec iben  una parte  de cada una de 
las muestras en vasos señalados con los m im eros de orden, 
cu ya  concordancia con los de en trada ignoran .

Cada Quím ico ejecuta solo su traba jo  en condiciones y  tiem ­
po  determ inado, y  com unica los resultados obtenidos a l Je fe  
de  sección, que los apunta en un cuaderno después de haber­
los com probado. Este, en posesión de todos los elem entos ne-
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oesarios, redacta  la  hoja  de análisis para cada una de las 
m uestras que rec ib ió  y  hace su en trega  a l qu ím ico J e fe  de 
sala, quien á  su v e z  com prueba e l análisis y  lo  hace com pletar, 

si es necesario, antes de som eterlo á  la  apreciación  de uno de 
los Subjefes de l Labora torio .

L a  rigu rosa  ejecución de los análisis está asegurada por la  
v ig ila n c ia  constante de  los Subjefes y  de los Quím icos prin c i­
pales, p racticándose varias  co iip robac iones que tienen  lu ga r 
m edian te dobles determ inaciones por Quím icos d iferentes, por 
muestras de com posición conocida d istribu idas sin saberlo  
aquéllos y  p o r los análisis que de las muestras y a  analizadas 
practican  los d iferentes Je fes  de sala. P e ro  la  m eior com pro­
bación  de l Labora torio  es la  con tra investigación  p racticada 
por disposición de l T ribu n a l, por los Peritos de parte, calcu­
lándose al año en 4.000 e l núm ero de muestras exam inadas.

Las hojas de análisis, por últim o, se someten á  la  aproba­
ción de l D irector, que firm a los boletines después de nueva 

com probación  si es necesario.

—  25  —

SE RV IC IO S  E S PE C IA LE S

Independientem ente de l serv ic io  regu lar, e l L abora torio  
está encargado de la  ejecución de los sigu ientes serv ic ios es­

pecia les:
Ins ¡iecc i6 n  de los depósitos de aguas m inera les  y de las fá -  

bvlcas de aguas m inera les  a rtific ia les  y gaseosas.— En virtu d  
d e l decreto  de  16 de Septiem bre de 1893, la  inspección de las 
citadas aguas, de cua lqu ier o rigen  que sean, está confiada en 
e! departam ento f ie l Sena a l L abora torio  Quím ico M unicipal.

Este serv ic io  está retribu ido  p or el créd ito  ab ierto  por la  
le y  de H acienda  para  e l pago  de gastos de inspección, y  con­
fo rm e a l art. 5.° de esta disposición, cada una de las fábricas 
de aguas m inerales artific ia les, aguas de Seltz y  gaseosas, de 
los depósitos de aguas m inera les naturales ó artific ía les, fran ­
cesas 6 ex tran jeras existentes en e l departam ento de l Sena, 

debe ser v is itado, por lo menos una v e z  a l año, por los In spec­
tores de l Labora torio . En  esta Inspección se asegurarán de 
que dichos establecim ientos poseen la  necesaria  autoiúzación, 
d e l estado de los locales, de la  buena ca lidad  de l agua em ­
p leada en la  fabricación  y  de! m antenim iento de los aparatos
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de preparación, así como de los sifones, en éstos, especia l­
m ente, cuando se re fiere  á las partes m etálicas.

Independientem ente de las vis itas regu lares, los Inspecto­
res  del Laboratoiúo lle va n  á cabo otras, con e l fin de inspec­
c ionar y  rem itir  muestras al Labora torio  para  que d ictam ine 
sobre la  ca lidad  del agua, de  los productos elaborados y  de la  
a leación  de  las partes m etálicas de los sifones, regu lada  por 
e l decreto  de 31 D ic iem bre 1890. Los  Inspectores tienen  el 
d eber de av isar á la  P re fectu ra , si en e l curso de sus vis itas 
encontrasen fabrican tes ó vendedores desprovistos de la  nece­

saria  licencia.
Después de cada una de las visitas, e l inspector redacta  

una relación indicando la  natu ra leza  de l establecim iento v i ­
sitado, su im portancia , las disposiciones tom adas para asegu­
ra r la  buena ca lidad  ó la  conservación de las aguas; los Ins­
pectores redactan una relación  trim estra l y  á fin de año una 
g en era l, que acom pañada de los correspondientes análisis, se 
transm ite a l M in istro de l In te r io r  p o r e l P re fec to  de Po lic ía .

In sp ecc ión  de las aguas destinadas á la  a lim en ta c ión  en 
P a r ís  y en el d epartam ento.— E l Labora torio  Quím ico Munici­

pa l está encargado de ia  inspección y  v ig ila n c ia  de las aguas 
potables, conform e á los acuerdos de l Consejo m unicipal.

«E l Consejo acuerda: E l B o le t ín  M u n ic ip a l pub licará  cada 

sem ana un análisis de  las aguas potables consumidas en París.
Este análisis se verifica rá  no solam ente en los depósitos, 

sino tam bién  en los diversos puestos de la  distribución p or el 

L ab o ra to r io  Quím ico M un icipal».
A  este e fecto , los qu im icos Inspectores de l Labora torio , 

re cogen  todas las semanas muestras de agua  antes de su l le ­
g a d a  á los depósitos de la  V illa , á  su l le g a d » ,  á  su salida y  en 
d iferen tes puntos de la  canalización  y  fuentes particulares. 
Estas muestras se analizan en e l L abora torio  b fijo 'e l punto de 
v is ta  q u ím ico  y  b a cteñ o lóg ico  y  los resultados se envían  al 
P re fec to , a l Com ité consu ltivo de h ig iene pública , a l Consejo 
d e  H ig ien e , á  los alcaldes de la  circunscripción, á la A ca d e ­
m ia  de M edicina, a l D irector del B o le t ín  M u n ic ip a l  y  á  toda  
persona que por sus funciones oficiales pueda tener in terés en 
conocerlos.

Adem ás, e l Labora torio  ensaya los filtros y  procedim ientos 
d e  purificación de aguas, sometidos á la  aprobación dc l Con­
sejo de H ig ien e .

—  26 —
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In sp ecc ión  de la  ven ta  de m a n tequ illa  y fa b r ica c ió n  de la  
m a rg a r in a .— l o dispuesto en la  le y  de 10 ele A b iil  

d e  1897 y  en e l decreto  de 9 de N ov iem b re  de 1897, ei D irec ­
tor de l Labora torio  está designado por el M in isterio de A g r i ­
cu ltura, com o Quím ico perito , para e l análisis de las mues­
tras de m anteca  de vacas tom adas en P a r ís  y  en e l departa­
m ento por los Inspectores de l Labora torio , que, con form e al 

artícu lo  19 de l c itado decreto , están conceptuados como ofi­

c ia les  de po lic ía  ju d ic ia l.
E l D irector de l Labora torio  en v ía  mensualmente al M inis­

ter io  de A gricu ltu ra  una m em oria sobre las operaciones e fe c ­

tuadas y  resultados obtenidos.
E x a m e n  y  d es tru cc ión  de apara tos exp los ivos .— Gas,\ desde 

BU fundación e l Laboratorio  se ocupa de la  i ecog ida , análisis y  
destrucción  de los exp losivos colocados en la  v ía  p iib lica , ed i­
fic ios públicos 6 particu lares, con intención crim ina l; pero el 
s e rv ic io  realm ente no funciona de una m anera regu la r sino 
desde 1893, época en la  cual se pusieron á su disposición los 
m ed ios necesarios para  ejecutar trabajos tan  peligrosos.

E1 serv ic io  de los exp losivos se com pone del D irector del 
Labora torio , de dos Subjefes, de  dos Quím icos prim eros que 
alternan cada sem ana y  de cuatro m ozos que se re levan  cada 
ven ticuatro  horas, personal que se com pleta  con  un cochero 
encargado de la  conducción de un coche especia l destinado á 

transportar, los aparatos.
Los exp losivos se recogen  y  transportan á  unos pabellones 

ó barracas que existen  fuera de las fortificaciones, pero si 
esta  operación se estim ase im posible, e l P refecto  tom a las dis­
posiciones necesarias para  que su destrucción tenga  lu ga r  en 
e l  sitio ba jo la  d irección  del serv ic io  técnico.

Los pabellones, en núm ero de cuatro, están construidos en 
ta les condiciones, que la  destrucción de los exp losivos puede 

haeei’se sin p e lig ro  para e l operador y  la  vecindad , estando 
adem ás provistos de cuantos elem entos son necesarios para 

a b r ir  los aparatos.
P r im e ra  in fo rm a c ió n  sobre las explosiones acciden ta les .—  

E n  este caso e l Labora torio  está encargado de proceder á  las 
prim eras in form aciones técnicas, y ,  s i e l tribunal lo  ju zga  opor­
tuno, encom ienda al D irector una inspección, para  determ inar 

bis causas de l accidente y  las responsabilidades.
In s p e cc ió n  de la  ven ta  de h id roca rb u ros .— C on íon n e  al de-
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creto de 20 de M arzo de 1885 y  á la  O rdenanza de p o lic ía  de 
15 de Enero de 1891, e l Labora torio  está encargado de la  ins- 
peoeión de los despachos de petróleo, esencias m inerales y  
otros hidrocarburos. Los  Inspectores d ir igen  frecuentes vis itas 
para asegurarse de si los vendedores observan  las p rescrip ­
ciones reglam entarias y  denunciar las in fracciones.

In sp ecc ión  de los teatros y salas de con c ie rtos .— Las dispo- 
sic ione? 'de 1,“ de  Septiem bre de 1898, erea ii una Comisión su­
perior encargada de v ig i la r  la  ejecución de las prescripciones 

que edicta, compuesta on la  sigu iente form a:
E l P refecto  de Po lic ía , presidente.
Secretario  genera l, vicepresidente.
J e fe  de l reg im ien to  de Bomberos.
J e fe  de l N egoc iado .
D irec to r de  P o lic ía  M unicipal.
T en ien te  coronel d e l reg im ien to  de Bomberos.
Cineo Concejales.
E l D irector de l Labora torio  Qaím íco M unicipal.

A rqu itecto  J e fe  de la  Prefectura.
Subjefe de l L abora torio  Quim ico M unicipal.
Capitán In gen ie ro  de l regim ien to  de Bomberos.
T en ien te  In gen ie ro  de l regim ien to de Bomberos.

U n  d irector ó e x  d ii’ector de teatro.
E l Je fe  m aquinista 6 e x je fa  maquinista.

Je fe  del N egoc iado  de teatros.
A rqu itecto  do la  circunscripción de servicio .
Comisario de  po lic ía  d e l bai:rio.
Adem ás so creó otra Comisión técnica especial, cu ya  m isión 

es la  do estudiar las cuestiones re la tivas  a l alum brado y  exa ­
m inar la  observancia de  lo  leg is lado  sobre e l em pleo de la  lu z  
e léctrica  en los teatros, cafés cantantes y  otras salas públicas 

d e  d iversión . •
Los  m iem bros de esta subcomisión técn ica do teatros son:
E l D irector de l Laboratorio  Quím ico M unicipal, presidente.

E l A rqu itecto  J e fe  de la  Prelectura.
E l Capitán In gen iero  de l reg im iein to  de Bom beros.

U n  Subjefe d c l Laboratorio .
Un In gen iero  electricista.
P o r  su parte e l Labora torio  presta concurso á la  Comisión 

superior d e  teatros y  á  la  Comisión técnica, com probando, con 
la  frecuencia  que sea necesario, la  incom bustib ilidad de las
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decoraciones, accesorios, etc., y  e l estado de las canalizaciones 

eléctricas.
A n á lis is  de los líqu id os  destinados á em balsam am ientos —  

E l R ea l decreto de 27 de  Octubre de 1846, re la t iv o  a l cm- 
balsfim am iento de los cuerpos, proh íbe la  ven ta  y  em pleo del 
arsénico y  de sus compuestos para este efecto, ba jo  pena de 
100 á 300 francos de m ulta y  de  prisión  de seis d ías á dos 
meses, en v irtu d  de la  le y  dol 19 de Ju lio de 1845. P a ra  segu­
r id ad  de l cum plim iento de  estas prescripciones, e l Je fe  de la  
segunda d ivis ióR  de la  P refcctm ’a, en v ía  a l I,aboratorio  mues­
tras  de las substancias que sirven  ó han serv ido para los em bal­
samamientos, reco g id a  por los Com isarios de po lic ía  en los ba­
rrios donde se hayan  lle vad o  á cabo estas operaciones. Las 
muestras se analizan  y  los resultados se transm iten á la  se­
gunda d iv is ión , la  cual, si hubiese motiv'O, somete la  causa al 

tribunal. /
In ves tig a c ión  de las causas de in fe c c ió n  de las v iv iendas, 

fosas, a lca n ta r illa s , e t c . - E n  v irtu d  de una decisión de l P re ­

fec to  do P o lic ía  e l Labora torio  está encargado de aver igu a r 
las  causas do in fección  do las v iv ien das , especialm ente en 
cuanto concierne á  las emanaciones deletéreas de los fogones, 
estufas m óviles, chimeneas, hornos de panaderos, etc., le tr i­
nas, pozos negi’os y  a lcantarillas. Los  interesados d ir ig en  al 
P re fec to  una petición  de v is ita  de los lugares infectíidos; esta 
petic ión  se trasm ite a l D irector del Labora torio  que en v ía  in ­

m ediatam ente nn Quím ico encargado de hacer una p rim era  
in form ación . Este da cuenta de sus averiguaciones y  los resul­

tados de la  investigación  se e levan  a l P re fecto , que los hace 
com pletar si fuese necesario por e l servic io  de A rqu itectos y  
encarga  a l Com isario de  P o lic ía  dol barrio  sean coiTcgidos los 
defectos que m otivaron  la  in fección  de la  v iv ien d a , ó trans­
m ite  e l exped ien te  á la  Com isión de habitaciones insalubres.

E l Labora torio  debe igua lm en te in terven ir cuando en tra- 

b¡q’os de rem oción  de tierras se observa  el desprendim iento de 
gases, averiguando su natura leza ó indicando las m edidas 

oportunas para ev ita r  e l accidente.
E x a m e n  del gas del a lu m b ra d o .— V ot acuerdo d e l Consejo 

M un icipa l de 9 de M arzo 1887, e l Labora torio  Quím ico Muni­
c ip a l está encargado del exam en d e l gas d e l alum brado de la  
V il la ,  m u y especialm ente de la  can tidad de ó x id o  de carbono 
qu e  contiene. A  este efecto hállase dispuesto se proceda lo
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menos una v e z  por semana a l análisis qu ím ico de l gas por 
m edio del aparato d’ Orsat m odificado por Mr. Dupré, y  se r e ­
m itan  los resultados á la  Prefectura.

E l Labora torio  posee un aparato de Duinas y  R egnau lt 
para el ensayo fotom étrico  de l gas; esta operación se hace 
sobro el gas recog ido  en cua lqu ier m om ento de l d ía  ó de  la  
noche, por m edio do un aparato autom ático de Mr. Dupré.

Independientem ente de  estos ensayos sobre e l gas de l con­
sumo genera l, e l Labora torio  se ocupa de investigac ion< « 
sobre otros gases de alum brado, prim eras m aterias y  genera­
dores, tales como e l acetileno y  e l carburo cálcíco, los gases y  
a ire carburados. Adem ás, frecuentem ente tiene que ana lizar 
otros gases que s irven  para usos industriales, dom ésticos y  m e­

dicinales, como e l ácido carbónico, ox ígen o , etc.

IN S T A L A C IÓ N  D E L  LA B O R A T O R IO
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El Labora torio  ocupa desde su fundación, loca les situados 
en  el cuartel do P o lic ía  de la  Cité; su instalación  m ateria l, m u y 
defectuosa a l princip io, so ha m ejorado sensiblem ente desde 
1S83, pero forzoso es consignar que y a  no está en re lac ión  con  
la  extensión que toma cada d ía. E l Consejo M unicipal hállase 
eonvencido de e llo  y  ha estudiado un an teproyecto  de  en­
grandecim ien to indispensable para la  buena ejecución de los 
servicios que están confiados á  tan im portante centro. Mas 
como, hasta ahora, no so ha tom ado n inguna determ inación 
defin itiva , me lim itaré  á  resoñav su instalación actual.

E l Labora torio  com prendo los locales siguientes:
1." En la  p lanta ba ja  los despachos del D irector, Subjefes, 

y  e l de recepción  de muestras; el L abora torio  particu lar de l 
D irector: tres grandes salas dispuestas para trein ta  y  cinco 
cjuímicos y  dos pequeñas cám aras obscuras para los exám enes 
po larim étricos y  refi-actométrloos.

2,° En  e l subsuelo una sala de m áquinas en donde están 
instalados un m otor de gas que acciona una m áquina dinam o- 
e léctrica , motores, m olinos, una turbina, un ag itador m ecáni­
co, e tc ., y  una colección  de útiles diversos; una sala destinada 
á  los análisis orgánicos y  para los d ia lizadorcs, otra para  e l 
de gases, un laboratorio  do bacterio logía , una sala para ansi- 
lisis de aguas, una cám ara obscura para loa enaayos fo tom é- 
tricos, análisis espectral y  rayos X ; un cuarto pava la  fo tog ra -
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f ia  in icrográfica , una sala de destilación, escritorio , alm ace­

nes, lavadero , depósito de  m ateria l y  guardarropa.
E l Laboratorio  poseo un abundantísim o y  exce len te  m ate­

r ia l, pero sus condiciones de instalación dejan ciertam ente 

bastante que desear. En las salas se dispone de nn sistema 
m ix to  de mesas de trabajo; existen  los p rim itivos  m ostradores 
adosados á los muros y  mesas centrales, según m odelo  a lem án, 
aetuahiicntc cubiertas con soberbias losas de la va  con esm alte 

blanco.

PR ESU PU ESTO

D ire c to r .

Q u ím icos  p rin c ipa les ..

Q u ím icos  com isa r io s  ó 
ex p e r to s  In sp ec to ­
re s ................................

E l personal d e l L abora torio  para el percibo de sus haberes 

esta clasificado como sigue;
Francos.

  1-2.000

  10.000

................  9.000

  8.000

................ 7.000

  6 .000

................  5.000

................. 5.000

................  4 .500

................  4 .000

................  3 .600

................. 3 .200

  2.800

 ......................  2.400

  2.100

  2.200

  2.000

  1.800

  2.100

........................  1.900

  1 .800

  2 .000

..................  1 .900

    1.800

1. ”  c la s e . ..

2.•'‘ íd e m ... 
j 1.“  c la se ...

S u b je fes ..........................  2.®-íd em ...
I  3.“ íd em ..

1.“  e la ge ...
2.“  íd e m ..
3.“  íd em ..
4 .“  íd e m ..
1.“  c lase..
2.® íd em ..
3.“  íd em ..
4 .“  íd e m ..

Asisten tes ..............................................

i 1.“  clase.
M an ip u lad o res ....................2.“  ídem.

3 .“  ídem ...........................
1.“  c lase...........................
2.“  íd em ...........................
3.“  íd em ...........................
1.“  c lase...........................
2.“  íd em ...........................
3 .“ íd em ...........................

E l presupuesto v igen te  en 1900 para e l Laboratorio , votado

M ozos de L a b o ra to r io .

M ozos  de lim p ie za .
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por la  v i l la  de Pai-ís y  depai-tamento dc l Sena, se disti-íbuye 
com o sigue:
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P E R S O N A L
PrancoB.

S erv ic io  m unicipa l .......................................................  174.100
S erv ic io  departam en ta l................................................. 66.800
M ejoría  de l 10 p or 100 durante seis meses para  los 

sueldos in feriores á 2.401 francos, con m otivo 
de  la  E xpos ic ión ......................•..................................  3.780

S u m a n ................................  234.680

M A T E R IA L
F ran cos.

S erv ic io  m u n ic ipa l................... .....................................  54.867
S erv ic io  departam en ta l................................................  - 21.000

S u m a n ................................ 75.867

V A R IO S

E tiquetado   .......................................................  500

Entreten im iento de loca les ........................................... 3.000
Kestitución  por muestras reconocidas como buenas 4.000 
S erv ic io  de  exp lo s ivo s ................................................... 7.500

S u m a n ...............................  25.000

E l presupuesto de gastos de l L abora to rio  M unicipal do P a ­
ria  se e leva  pues á  335.547 francos.

I ’v

E S T A D IS T IC A

L a  estadística de las operaciones que so ejecutan en e l L a ­
boratorio  se lle va  en e l m ism o con gran  cu idado, form ándose 
no solam ente estados anuales sino mensuales y  hebdom adarios 
qu e  perm iten á su D irector estar constantemente a l corriente de 
las fluctuaciones de la  ca lidad  de los alim entos que so consu­
m en en P a r ís  y  en el departam ento, así como de la  com posi­
ción  qu ím ica de las aguas y  número de bacterias patógenas y  
no patógenas que contienen.
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N Ú M E R O  T O T A L  D E M U E S TR A S  P R E S E N T A D A S

ANOS
SERVICIO

pú b lico . SEBVIflO OFitl.lL T O T A L BUENAS
REGI)L.4JIBS

y
ciiilfts.

1881 4.336 2.181 6.517 1.565 3.170
1882 5.691 5-2.38 ■ 10.929 2.707 8.222
1883 7.299 7.387 14.685 » »
1884 6.663 9.614 16.267 6.602 9.665
1885 5.758 10.324 16.172 7.393 7.779
1886 6.089 11.484 17.493 9.407 8.086
1887 C.468 14.654 21.162 12.070 9.092
1888 7.101 14.798 21.899 12.918 8.981
1889 5.339 12.778 18.117 •12.488 5.629
1890 4.103 16.367 20.470 11.031 9.439
1891 4.104 17.746 21.950 15.280 6.670
1892 3.285 18.068 21.353 14.811 6.542
1893 3.191 17.137 20.328 14.183 6.145
1894 3.691 17.577 21.268 15.395 5.873
1895 3.449 17.696 2 1 .U 5 16.518 4.627
1896 3.313 21.653 24.766 19.111 5.655
1897 3..355 23.076 26.431 17.003 7.788
1898 3.288 24.978 28.266 15.326 12,098
1899 3.239 26.649 29.888 13.824 13.244

N U M E R O  Y  N A T U R A L E Z A  D E L A  M A Y O R IA  D E  LA S  M U E S TR A S  

A N A L IZ A D A S

AÑOS . AGUAS ÍIN O S LECHES MANTECAS
CAFÉS, TBS 

y
a c h i c o r i a .

1 8 8 1 1 0 5 3 . 4 0 7 1 . 0 4 6 7 8 5 4
1 8 8 2 , 1 8 0 5 . 3 2 4 2 . 1 7 5 2 8 4 3 2

1 8 8 3 2 5 5 7 . 1 4 4 4 . 1 7 2 3 6 4 6 5

1 8 8 4 7 2 8 7 . 4 3 3 4 . 9 8 1 3 1 0 2 0 6

1 8 8 5 3 4 1 7 . 3 6 2 4 . 6 8 7 2 5 6 1 9 2

1 8 8 6 4 8 1 7 . 1 5 4 4 . 2 1 8 1 2 6 3 7 5

1 8 8 7 8 0 2 7 . 9 2 5 5 . 0 7 8 2 4 6 1 4 2

1 8 8 8 1 . 0 8 1 7 . 9 4 7 4 . 7 2 7 5 6 2 1 6 1

1 8 8 9 6 6 5 6 . 4 . 5 0 3 . 6 8 7 4 8 5 1 8 5

1 8 9 0 7 0 3 7 . 4 6 3 4 . 1 1 4 6 7 0 1 8 3

1 8 9 1 7 8 0 7 . 8 1 3 4 . 6 8 2 1 . 1 6 2 2 8 7

1 8 9 2 1 . 0 9 6 7 . 6 4 1 4 . 6 8 7 7 4 5 4 4 1

1 8 9 3 1 . 1 0 9 7 . 3 2 5 4 . 5 8 2 9 7 5 5 9 2

1 8 9 4 1 . 0 8 7 7  6 2 8 4 , 5 3 2 8 9 2 8 9 0

1 8 9 5 1 . 1 6 2 6 . 8 0 4 4 . 1 9 2 . 1 . 0 2 9 8 8 8

1 8 9 6 1 . 2 3 5 7 . 9 8 7 5 . 3 1 8 1 . 2 3 6 1 . 1 6 9

1 8 9 7 1 . 2 1 1 8 . 2 3 9 4 . 5 8 7 1 . 3 . 3 0 1 . 0 7 7

1 8 9 8 1 . 5 4 9 8 . 3 3 4 4 . 5 2 3 2 . 0 3 5 1 . 1 0 0

1 8 9 9 2 . 4 2 1 8 . 3 5 0 4 . 1 0 0 . 3 . 1 5 7 9 8 0

b
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Refiriéndom e á los servicios técnicos especiales, que son de 

Ifi, com petencia dc l Labora torio , m erecen  citarse, en tre la  m ul­
titud de in form es redactados, los re la tivos  a l incend io  de la  
Ó pera Cóm ica y  bazar de la  Caridad, exp losión  en e l restau- 
ran t Cham peaux, incendio de l cinem atógrafo de la  ca lle  de 
Poissonn iere, de la  v i l la  Dupont, etc., y  más de ciento re feren ­
tes á  incendios y  explosiones causadas por e l anarquismo. 
Tam b ién  son dignos de m ención más de tre in ta  estudios d e  
habitaciones in fectadas por emanaciones d e  óx ido  de carbono 
5 vapores  deletéreos, y  buen número de ellos sobro accidentes 
debidos á  la  electincidad, explosiones en e l a lcan tarillado  A 
consecuencia de m aterias vo lá tiles , éteres y  esencias, y  fugas

de gas, etc. . .
G ran  núm ero de trabajos ejecutados en e l Labora torio  Quí­

m ico M unicipal se han publicado; entre ellos descuella un l i ­
bro  que ex iste  en todos los Laboratorios y  en todas las b ib lio - 
eas, los D ocu m en ts  sur les fa ls iftca tion s  des m atieres a lim e n - 
ta ires et su r les tra v a u x  du  L a b o ra to ire  M u n ic ip a l. A l  lado 
de esta obra aparece un tota l de  123 publicaciones de d iversa  

naturaleza y  85 trabajos inéditos.
Todos estos trabajos se deben a l D irector y  personal de l 

Labora torio , asi como la  construcción de g ran  número de apa­
ratos'especia les, que h oy  se m anejan  en todas partes, debidos 
principalm ente á  Mrs. G irard , Dupré, Sanglé-Ferriére, T ru - 

ohón, Brevans y  Bordás.
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ADICIÓN

L A B O E A T O R IO S  D E L  O B S E R V A T O R IO  M U N IC IP A L  D E M O H TSO U RIS

Adem ás de l Labora torio  Quím ico M unicipal, la  v il la  de 
París  sostiene e l denom inado Labora torio  de Qu ím ica d e l 
O bservatorio  de Montsouris y  e l L abora torio  de b ac te r io lo g ía  
de l m ismo, actualm ente llam ado Labora torio  M icrográflco.

Estos dos centros, jun tam ente con un serv ic io  fís ico  y  me- 

tereo lóg ico , constituyen e l O bservatorio , creado en e l año 
d e  1870 por el M inistro de Instrucción  púb lica  M r. D uruy, á  
insistente recom endación de M r. Dumas, antiguo Secretario
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perpetuo de la  A cadem ia  de Ciencias, entonces Presiden te del 
-Consejo M unicipal de París.

En 1871 defin itivam ente fué acordada una dotación anual 
para  e l sostenim iento del O bservatorio , que funcionaba bajo 
la  d irección  de un Consejo, cuyo P residen te era  M r. Salnte- 
C la ire  D ev ille , que tan  g ran  in terés demostró por su prosperi­

dad. En  1873 cesó éste en su cargo, y  íu én om b rad o  M r. Mavié 
D a v y , que trazó  e l p rogram a gen era l de los trabajos de l Ob­
serva to rio , que habían de encam inarse á  la  in vestigac ión  de 
los efectos producidos sobre los cu ltivos y  la  h ig iene por las 

variaciones de l tiem po y  los cambios de composición del 
a ire .

En  esta form a v in o  funcionando hasta e l año de 1886, en 
e l cual, k  consecuencia de un decreto presidencia l, el Obsei-- 
va to riü  de Montsouris pasó á ser establecim iento m unicipal de 
la  V illa , ba jo la  autoridad adm in istrativa  d e l P re fec to  del 

•Sena. H o y  d ía , como consecuencia natural de su actual o rga ­
nización , el Observatorio^ha perd ido aquella  unidad prim itiva , 
y a  respetada sólo para  los fines de la  publicación de l A n u a rio , 
habiéndose desnaturalizado a lguna de sus secciones con el 
a cop io  de servic ios ajenos p or com pleto á su misión.

E l Labora torio  de Quím ica hállase establecido en el mismo 
ed ific io  de l O bservatorio , ten iendo su D irector, M r. L e v y ,  su 
o fic ina  en la  m e  Lobau , y  está á su cargo;

E l estudio de las variaciones de composición de l a ire  de 
los d iferentes barrios de P a r ís  y  de los establecim ientos mu­
n ic ipa les.

Las variaciones de composición de las aguas distribuidas 
p or París , bien sea para e l serv ic io  público ó privado.

Las variaciones de composición de las aguas de a lcan tari­
llado  y  de las que vu e lven  a l r io  después de filtradas á  través 
d e l suelo.

La s  variaciones de l agua de las corrientes subterráneas 
d e  Paris.

E l estudio del Sena en todo su recorrido , desde su con­
fluencia con el Yonne hasta Mantés.

E l de las aguas ineteóricas, llu via , n ieve , gran izo , etc.
Los  d iferentes procedim ientos de filtración  y  de purifica­

ción  de aguas que puedan proponerse á  la  M unicipalidad.
C on tribuye á  la  h ig iene además; analizando e l a ire de las 

casas particulares, e l agua consumida por particu lares, p r in ­
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c ipa lm en te en tiem po de ep idem ia, e l suelo y  subsuelo, b a jo - 

e l punto de v is ta  de sus emanaciones, etc ., etc.
P a ra  la  ejecución de todos los servic ios m encionados e x is ­

te e l s igu iente personal, dotado como se indica:

  10.000
Un J e fe   ^ qOq

U n  S u b je fe   g ^qq

U n  Quím ico de segunda c la se ....................................
Un Quim ico de tercera  c lase........................................
Dos Quím icos de cuarta c lase............................................  '
Dos au x ilia res  de cuarta clase á  1.800 fra n c o s .. .  •

Dos m ozos de labora torio  á 1.800 francos...............
Indem n ización  p e r  trabajos suplem entarios ^

T o t a l .....................................  ^ 3 ,3 0 0

P a ra  m ateria l h a y  presupuestado lo  siguiente:

, , • '■ . . .  3-000Gastos de lab o ra to r io .......................................

C a le facc ión .......................................................................  25q-
Gastos de  esc r ito r io .......................................................

Biblioteca............................................   ..q̂
Gastos de sondaje de l suelo de P a r ís .......................

V a r io s ......................................   .

T o t a l ..................................

E n  conjunto, h a y  presupuestado un to ta l de 3 8 .6 0 0  francos 

con destino a l Labora torio  de Quím ica de l O bservatorio .
E l Labora torio  M ierográftco  está instalado en un lo ca l le -  

cientem ente construido ad  hoc en la  R ué des H^spitalises. 
Sain t-G erva is, eu e l cual se encuentra aun m com pletam ente 
acondicionado. E l local es exce len te  p o r su d istribución, poi 

In vasto  que es y  la  buena lu z de que dispone.
E l serv ic io  este tien e por m isión gen era l, no sólo estable­

cer estadísticas m icrobianas y  determ inar las variac iones que 
las condiciones m etereo lógicas puedan hacer experim en tar á 

las bacterias de l a ire , d e l suelo y  de las  aguas, sm_9 e l estu­
d io de todos los ferm entos que puedan ser perjud icia les para 
la  econom ía an im al, como los qu e  son preciosos au x ilia res

para la  agricu ltura,
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Se ocupa asim ismo de reco lectar y  estudiar la  naturaleza 

■del po lvo  ex isten te en  las atmósferas lib res y  confinadas, ba jo 
e l  punto de  v is ta  de  las bacterias y  m ueedineas; estúdianse 
asim ismo con perseveran c ia  las aguas 'de todas procedencias, 

-el suelo, s iem pre ba jo  e l m ismo punto de vista , etc,, etc. A d e ­
más, en cum plim iento de  lo  acordado po i e l M unicipio de 
P a r ís  en  5 de A b r il de 1895, e l L abora torio  de bacterio log ía  
-del O bservatorio  ha sido encargado do un nuevo serv ic io  
para  e l d ignóstico de todas las en ferm edades in fecciosas cuyo 
germ en  esté científicam ente conocido; actualm ente se ocupan 

■del serodiagnóstico de la  d ifte r ia  y  de la  tuberculosis.
Este Labora torio  á  su v e z  está dotado como sigue;
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P E R S O N A L

U n  J e fe .........................................................................
U n  S u b je fe ...................................................................
T res  M icrógra fos de tercera clase á 3.000 francos

U no de cuarta c la se ..................................................
Cuatro A u x ilia res  de cuarta clase á  1.800 francos

Dos m ozos de  laboratorio  á 1.800 fran cos .............
Indem n ización  por trabajos suplem entarios.........
Indem n ización  por trabajos extraord inarios { do 

m ingos y  fiestas )..................................................

T o t a l .

F rancos.

10.000
5.000
9.000 

2.600 
7.200 
3.600

600

1.000

39.100

M A T E R IA L

G-asfos de la b o ra to r io .. -
C a le fa cc ión .......................
Gastos de escritorio . . . .
B ib lio teca .........................

Varios   ...........................
M ateria l de d iagnóstico.

T o t a l

3.000
300
250
300
600

2.900

7.350

H a y , pues, presupuestado para  este Labora torio  un tota l 

-de 46.450 francos.
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Pava term inar estas ligeras  ind icaciones, consignaré que 
las investigaciones de l O bservatorio  se lian hecho extensivas- 
desde 1893 á todo e l v a lle  de! Sena, no solam ente en e l d epar­
tam ento de l Sena, ba jo  e l punto de v ista  d e l saneam iento de 
la  ju risd icción  paris ién , sino hasta en los departamentos- 

próxim os.
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IN S P E C C IÓ N  V E T E R IN A R IA

A N T E C E D E N T E S  llIS TÓ R IC O S

A travesando  vicis itudes, cu ya  re lación  es de escaso in te­
rés, e l serv ic io  de Inspección. V e te rin a ria  reorgan izóse por un 

decreto  de l P re fec to  de  P o lie ia  fechado, en 21 de Ju lio de  1890.
Com pete á este serv ic io , según e l artícu lo  prim ero de aquel 

docum ento, v e la r  por la  salubridad de las carnes de todas 
clases destinadas a l consam o en París  y  cuantas loca lidades 
abarca  la  P re fec tu ra , así com o la  represión  de las in fra cc io ­
nes á  las leyes  y  reg lam en tos reterentes á  tan im portante 

cuestión.
D icha inspección debe e jercerse en los m ataderos, m erca­

dos y  p lazas, en las carn icerías, salchicherías, casquerías, e t­

cétera , as i com o en los fielatos autorizados para  e l a foro  de 
carnes y  en las estaciones; deb iendo ad ve rtir  que adem ás de 

' las carnes, según e l art. 64 d e l decreto  de la  P re fectu ra , la  
inspección ve te r in a r ia  com prende la  de los em butidos, la  de 
aves, caza y  pescado, m ariscos y  crustáceos, y  la  de los loca­
les  destinados á  alm acenes y  ven ta , para  in fo rm ar sobre e l 
cum plim iento de las condiciones que los reglam entos ex ig en , 

ba jo  e l punto de v is ta  de la  h igiene.
Posteriorm ente a l decreto  m encionado publicóse otro, con 

fecha 25 de Ju lio de 1893, creando un serv ic io  especia l de 
inspección  veterínaiña de anim ales v ivo s  en el m ercado de la  
V ille t te , independiente de l serv ic io  g en era l de inspección; y , 
por ú ltim o, después de disposiciones de  escasa im portancia, 
un nuevo decreto  de l P re fec to  de P o lic ía , fecha 16 de Ju lio 
de 1895, ordenó que todos los servic ios de ve te r in a r ia  se fu ­
sionaran constituyendo la  Inspección  V e te r in a r ia  sanitaria de 

P a r is  y  departam ento del Sena.
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O R G A N IZA C IÓ N  A C T U A L

Este serv ic io  funciona ba jo  la  d irección  de un J e fe  que se 
titu la V eterinario  D elegado, J e fe  de l serv ic io ; y  su m isión, 
por cuanto se re fie re  á  la  inspección de subsistencias, está 
lim itada  a l exam en  de las carnes de todas clases en  todos es­
tados; de los anim ales de m atadero, caza y  pescado, s irv ién ­
dose de caracteres organolépticos, m icroscópicos y  bacterio ­

lógicos. En  este punto term ina la  m isión de l V eterin ario  
Sanitario de Pa r ís ; e l exam en  de la  leche y  demás alim entos 

y  bebidas, es d ec ir, lo  que constituye la  v e rd ad era  inspección 
de subsistencias, cae fu era  de su rad io  de  acción, siendo de 

la  com petencia exc lu s iva  de l L abora torio  Quím ico M unicipal, 

que d ispone de personal idóneo dedicado á este fin.
L a  v i l la  de P a r ís  y  departam ento de l Sena, constituyen 

un núcleo de pob lación  de  gran  im portancia, próxim am ente 
3.000.000 de habitantes, d iv id ido  para  los fines de la  inspec­
ción ve terinaria  en ocho circunscripciones ó sectores. Estos 
com prenden los 20 distritos de la  Pre fectu ra  y  en  ellos los Ins­
pectores veterinarios, además d e l serv ic io  á  dom ic ilio  que 
abarca la  v ig ilan c ia  de las cuadras, establos, cabrerías y  p oc il­
gas, m ataderos pai-tieulares autorizados, fábricas y  despachos 
de embutidos, casquerías, tr iperías, establecim ientos d ed ica ­

dos á la  ven ta  de aves, caza y  pescado, carn icerías, etc., deben 
atender, independientem ente de otros servicios de m enor cuan­
tía , a l de la  v ig ila n c ia  en cien to tre in ta  y cu a tro  m ercados y  
p lazas, en ca torce estaciones, en siete m ataderos  uno de s o lí­

pedos y  en siete desolladeros.

Jk .

p e r s o n a l

P ara  atender á  todos los servic ios m encionados se dispone 

de l sigu iente personal;
U n  Vetcrinai-io Je fe  d e l serv ic io  técnico.

Siete V eterinarios Jefes do sector.
S iete Veterinarios Subjefes de sector, y  
Cuarenta y  siete Veterinarios Sanitarios, ó sea un tota l de

A

• i •
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sesenta y  dos Veterinarios , para una pob lación  de tres m illones 

de habitantes.
Estos Inspectores V eterinarios  están dotados con los si­

gu ientes sueldos;
F ran cos .

10.000
18.000
16,000
•21.000

J e fe  de serv ic io .............................................. ................
Dos Jefes de sectores á  9.000......................................
Dos Jefes do sectores á  8.000......................................
T re s  Jefes de sectores á  7.000....................... ............
Dos Subjefes de sectores á  6.000..............................  12.000
Dos Subjefes de sectores á 5.500...............................  ll.OCO
Dos Subjefes de sector á 5.000...................................  10.000
Quince V eterinarios de p rim era  á  4.800...................  72.000
D iez y  sois V eterinarios de  segunda á 4.400.........  70.000
Catorce Veterinarios de  torcera  á 4.000.................... 56.000

Dos suplentes á  3.500...................................................  7 .0W

S u m a n .............................  303.4C0

Adem ás, ex iste  e l sigu iente personal au x ilia r

Dos v ig ilan tes  J e fe s .....................................................
Dos v ig ilan tes  de p rim era  c lase...............................
Dos id . de segunda.......................................................
Dos id . de te rc e ra .........................................................
D iez y  seis do cu arta ..................... .............................
Un ordenanza...............................................................

Sum an .

5.800
5.800
4.800 
4.400

32.000
1.800

54.600

• V .

r

Con destino a l Gabinete de inspección de L a  V ille tte  ex is te  

un presupuesto de 2.000 francos.
Cifi:as que suman un tota l de 360.000 francos que la  v il la  

de P a r ís  gasta  eu inspección veterinaria .
Adem ás de sus sueldos tienen derecho los V eterinarios, 

según e l art. 7 de l decreto de la  P re fectu ra , á  indem nización  de 

traslado, para las que se consignan;
M il qn in iciitos francos pava e l Jefe.
Seiscientos francos para los Jefes y  Subjefes de sector y
Trescientos franeos para  los V eterinarios sanitarios.
Los Jefes de sectores d isfru tan  de un sobresueldo de 400 

francos para e l a lqu ile r de  su oficina personal. E l J e fe  doi

ij,'

%

’ - t í
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serv ic io  tiene su despacho en e l ed iflc io  de la  P refectu ra  de 

P o lic ía .
E l ingreso en e l cuerpo, según e l D ecreto de 21 de Ju lio 

de 1890— el ú ltim o ó sea e l de 1895 nada p reviene—-se vcn-iñca 
m edian te un concurso-exam en consistente en un ejercicio  es­
crito , que ha de versa r sobre una cuestión de anatom ía ó de 
pa to log ía  ve te r in a r ia  y  la  redacción  do un in form e referen te 
á  cua lqu ier in fracc ión  d e  las leyes  ó reglam entos concernien­
tes á  la  inspección de carnes. Adem ás, debe su fr irse ,u n  e jer­
c ic io  práctico d iv id id o  en dos partes; exam en  de carnes insa­
lubres determ inando la  causa que justifique e l com iso y  
detenn inación  de la  reg ión  y  do los órganos, según los carac­
teres anatóm icos, más e l exam en  m icrográ fico  de  lesiones pa­
to lóg icas y  de en ferm edades parasitarias. Mas debo advertir  
que esta form a de ingreso no ha lu ga r de observarla , toda  
v e z  que actualm ente le jos de adm itirse nuevo personal, vanse 
am ortizando p lazas hasta rcducü’las, de 77 que ex istían  cuan­
do  la  o rgan ización  d e l serv ic io  en 1895, á 61, qne en los artícu­
los 5.° y  8.° del decreto de ía  P re fectu ra  se establece como nú­
m ero m áxim o. Posib lem ente cuando por defunciones y  retiros 
se experim énte la  necesidad de m antener el núm ero citado, ta l 

v e z  ¡se recu rra  a l concurso de m éritos para  proveer las v a ­

cantes.

G A B IN E T E  D E  IXSPEC O IÓ N

Los  V eterinarios disponen de un S a n a to r iu m  para  la  obser­

va c ión  de reses enferm as y  de un m odesto G abinete estable­
c id o  en  e l m ercado de L a  V ille tte , donde se traba ja  en asuntos 
d e  in icrogra fía  y  bacterio log ía , como y a  h e adelantado, en re­
lac ión  con la  paras ito log ía  y  en ferm edades de o rigen  bacte­
rian o  transm isibles al hom bre y  á los anim ales; éstas se es­
tud ian  con e l m icroscopio y  por m ed io  de  inoculaciones espe- 

rim entales.
Las p iezas patológicas, después de estudiadas y  clasificadas, 

se coleccionan debidam ente conservadas para  e l perfecoiona- 
in iento de la  instrucción c ien tífica  de  los Inspectores.

R E S U M E N  D E  LO S  T R A B A JO S

D e toda  clase de trabajos que se practican, e l Je fe  dcl ser­

v ic io  tiene-e l d eber de dar cuenta anualm ente á la  Prefectui-a 
p or m edio de un E a p p o rt. T en go  á la  v is ta  e l ú ltim am ente iin-
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preso y  estimo de interés hacer una lig e ra  reseña de l m ismo.
Este documento com prende varios capítu los en los t^ue se 

encuentran consideraciones re la tivas  á  las en ferm edades con­
tagiosas de los anim ales; á  las ■ operaciones de la  inspección 

d e  carnes, A la  inspección de anim ales en e l m ercado de L a  
V ille tte : A las v is itas rea lizadas en los establecim ientos y  a l 

funcionam iento de l servicio .
En  la  parte  re la tiva  A las en ferm edades contagiosas d é lo s  

anim ales se hab la  de la  perineum onía, ñebre aítosa, muermo, 
lam parón, tuberculosis, pueum oenteritis, carbunclo y  rabia, 
expon iendo curiosas observaciones sobre las citadas en ferm e­
dades acom pañadas de estadísticas com pletas que reve lan  la  

ilustración de los Veteiduarios franceses.
En el capítu lo dediotido A la  inspección de caimcs se hace 

constar que, en el año A que pertcnece 'e l R a p p o r t, fueron  deco­
m isados 888.927 k ilos de carne procedentes de  ganado vacuno, 
lanar, do cerda, asnal, m ular y  caba lla r sin condiciones para 
e l consumo, por estar las reses enferm as de ñebre carbuncosa, 
carbunco sintom ático, septicem ia, tuberculosis y  cisticercosis. 
L o s  otros m otivos de com iso lian  sido en ferm edades in flam a­
torias, la  fiebre de fa tiga , accidentes de parto, axfis ia , in d i­
gestión , delgadez, liidroem ia, hematuria, fa lta  de tiem po (n i­
ñ atos), carnes de reses m ed ica iiien tadas, uviuosas, ictóvica, 
ncum oentcritis d e l cerdo, in filtraciones, degenerescencias, 
abcesos, putrefacción, etc.; M r. V illa in  ha encontrado algunos 

casos de fosforescencia en las carnes.
Adem ás, se decom isaron 2.124 k ilos de pescado, aves y  

ca za  y  4.595 de embutidos y  salazones.
H ab iendo observado que en ningún info)-me se hace cons­

tar la  presencia ele la  tr iqu in os is ,,á  pesar del considerable 
núm ero de cerdos que se sacrifican, más de  m edio m illón  
anual, in terrogué á  M r. D uprez, J e fe  de l serv ic io , sobre este 
particu lar, rogándo le exp licaciones re la tivas  A la  form a en que 
se ve r ifica  en los m ataderos e l exam en  m icroscópico de las 
carnes de cerdo. M r. D uprez m e m anifestó (lue en n ingún caso 
los cerdos se someten a l exam en  m icrográ fico , porque se tiene 
la  convicción  de que la  triciuiua no ex is te  en e l ganado fran ­
cés. L a  contestación resuelve ciertam ente un prob lem a de 
m anera b ien  sencilla, pero rae he de perm itir observar quo es 
verdaderam en te  sorprendente que ex istiendo la  triqu inosis 

en España, y o  la  he encontrado á b ien  poca d istancia de la
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fron tera  francesa; ex istiendo en A lem an ia  donde disponen de 
un serv ic io  adm irablem ente organ izado hasta en  la  más pe­
queña a ldea , serv ido  por m illares de investigadores  la  m ayo r 
parto pertenecientes e l sexo  fem enino, y  ten iendo notic ia  de 
q n e  ex is te  en Ita lia , en B élg ica  y  H olanda, no se encuentre en 
F rancia , y  d e  ello  se tenga  tan  absoluta certeza, que se autori­
za  un consumo anual de más de qu inientas m il reses sin p re­

v io  exam en.
A l Sa7 ia torium  dedícase en e l R a p p o r t  a lgunas líneas. Este 

centro de observación  para  e l ganado v iv o  fué creado por 
decisión  del Consejo M unicipal en 1890, é  instalado en  e l m er­
cado de L a  V ille tte  y  está ded icado solam ente á la  observa­

ción  de reses procedentes dol extran jero .
L a  h ipo fag ia  v a  cada v e z  en aumento, constituyendo una 

ram a im portante de la  alim entación. Según los datos estadís­
ticos que se presentan en e l R a p p o rt, fueron  sacriflcados en el 
departiim ente de l Sena 22.272 caballos, 28 mulos y  212 asnos, 
deb iendo advertir  que así como ex isten  los m ataderos espe­
ciales de P a n t ln y  V ille ju if,  encuéntranse lu josísim as cam iee- 
rias que no venden  otra carne qne la  de solípedo, ostentando 

. en  su m uestra una cabeza  de caballo  y  la  inscripción  C a rn i­
c e r ía  h ip o fá g ica .

En resumen: la  acción de los 64 V eterin arios  sanitarios de 
que dispone e l departam ento d e l Sena, ha dado por resu ltado 
la  rea lización  de los sigu ientes trabajos expresados en cifras:

. i

D A TO S  E S TA D IS T IC O S

Inspección á  dom icilio  de anim ales v ivos ;
Establecim ientos v is itad os ..................  109
An im ales reconocidos............................ 10.307
An im ales reconocidos en ferm os  3.179

Id em  id . contam inados.........................  7.128
N úm ero de v is ita s .................................  8.435

M E RCAD O  D E  G ANAD O S

An im ales visitados:

B o v in o s .....................................................  507.359
L an a res .....................................................  1.905.511
C erdales.......................................    681.601

i'-
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Keconoeidos enfermos;

B o v in o s ....................................................
L a n a r e s . . . '..............................................  32

Cerdaíes....................................................  3^

COMISOS

N úm ero to tá l  ;     .................  28.525

M A TA D E R O S  

K ilo s  de carne insalubre retirados
del consum o........................................  294.396

D IF E R E N T E S  E S T A B LE C IM IE N T O S

K ilo s  de carne insalubre retirados
del consum o........................................  21.209

E S T A B L E C IM IE N T O S  PÚ B LICO S

Núm ero de v is ita s .................................. 15.918

SE R V IC IO S  D E  L A  V IL L A

O peraciones practicadas en caballe-
* r ia s .........................................................  1.185

V is ita s .......................................................  474

M E RCAD O  D E  C A B A LLO S

An im ales v is itados .....................   40.656

V is ita s .......................................................

E S TA C IO N E S  D E  COCHES

An im ales v is itad os ................................  19.496

V is ita s .......................................................

C E LE B R A C IÓ N  D E  JUICIOS

E n  p o lic ia .................................................
En p o lic ia  c o rrecc ion a l.......................

— 45 —
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D E S I N F E C C I Ó N

A N T E C E D E N T E S

E l serv ic io  m unicipa l de la  desin fección  de Paris  es do 

creación  re la tivam ente cercana.
En Junio de 1888 e l Consejo M unicipal vo tó  la  creación  de 

una estación de estufas de desin fección anexa  a l K e fu g io  de 
noche de la  ca lle  de  Chateau des R en tiers , y  a l año s i­
gu ien te acordó la  constraceión de un nuevo estab lecim iento 
en  la ca lle  de  R ecollets a l lado  de l R e fu g io  de noche d e ’- 
m uellc  V a lm y . E n  A b r il de 1890 se oreó o tra  tercera  estación 
adosada á las am bulancias de la  ca lle  de C ha ligny , y ,  ú ltim a­
m ente, en 1894, otra cuarta y  ú ltim a estación fuó acordada, 
construyéndose a l lado  de l R e fu g io  de  noche para  mujeres de 

la  ca lle  Stendhal.
Estos cuatro establecim ientos poseen un m ateria l com pleto 

que perm ite p racticar las desinfecciones, no sólo en las estu­
fas, sino á dom icilio ; pero entre ellos solam ente e l do la  ca ite 
de  R eco lle ts  tiene verdadero  interés por ser el de más im por­
tancia  y  el que v ien e  á ser considerado en París  como e l punto 

cen tra l del serv ic io .

E S T A C IÓ N  D E  D E S IN F E C C IÓ N  D E  L A  C A L L E  D E R E C O LLE T S

L a  estación de ia  ca llo  de Recollets, que se inauguró en 21 
de Ju lio  de 1891, ocupa una superficie total de 9G0 metros, 
siendo la  ed ificada de 600: e l sistem a de construcción para  el 
establecim iento propiam ente dicho, ó sea p a ra  e l loca l que 
ocupan las estufas, que son en núm ero de tres sistema Gc- 
neste y  Herseher, tipo fijo , está basado en e l em pleo de hierro 
para  la  arm adura y  e l la d ii l lo  sin cubrir exteriorm cnte. E n  el
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in terior, los muros están tendidos y  pintados a l aceite, e l suelo 
cubierto de cemento y  e l de los patios asfaltado. L a  ven tila ­
ción está sencillam ente asegurada con e l au x ilio  de una lin ­

terna con aspirador de gas , que a c tiva  e l tiro  y  quem a á su 

paso los p o lv illos  orgánicos.
Los  gastos que ocasionó la  construcción de este ed ific io  y  

su acondicionam iento, están calcu lados en 125.000 francos.
Dos partes b ien  distintas com ponen e l establecim iento, se­

paradas por im  m uro de fáb rica  y  en la  sala de desin fección  
p or un tabique m etá lico  al n iv e l de las estufas. A  la  izqu ierda , 
se encuentra e l patio  de ingreso de los objetos y  ropas desti­
nados á la  desinfección, y  á la  derecha e l de  salida de los de­
sinfectados; en e l centro, en  p rim era  lin ea , aparece e l p abe­
llón  destinado á oficinas y  á-continuación e l de las estufas. L a  
com unicación en tre los dos departam entos solo puede estable­
cerse por un pasillo  en donde se encuentran los vestuarios y  

una sala de baños, duchas y  lavabo.
E l lado  in fectado  com prende: e l patio  de  llegad a  de los 

coches, la  sala de carsra de las estufas, dotada de m ostrado­
res m etálicos fác ilm en te  desin fectab les para  rec ib ir  los p a ­
quetes, y  un baño para  la v a r  los objetos manchados con san­
g re , deyecciones, etc .; las habitaciones destinadas á lavabos, 
baños, duchas y  vestuario, un depósito de pu lverizadores, y  
p o r ú ltim o, las  cuadras y  cocheras, un refectorio  y  e l W a ter- 

closet. Adem ás, en  dicho lu ga r se encuentra e l paso a l R efu g io  

y  un pequeño almacén.
E l lado  desinfectado, á su vez , com prende; e l patio de  sa­

lid a  de  los coches, la  sa la  de estufas con  la  ca ldera  y  secade­
ros, cuadras y  cocheras, un refectorio , un secadero, un despa­
cho con gab inete  telefón ico, un W ater-c loset y  un ta lle r  de 

reparaciones.
Pu ede  considerarse com o tipo  la  estación de la  ca lle  de Re- 

eollets, asemejándose á e lla , más ó menos, las otras tres que á 
su v e z  disponen; la  de las calles do C ha ligny  y  de Chateau 
des Rentiers, de dos estufas cada una, y  la  de la  ca lle  ele 
Stendhal, de una sola, todas ellas pertenecientes a l m ismo sis­

tem a de Geneste y  Herscher.
E l m ateria l on serv ic io  para  la  desinfección, se com pone 

esencialm ente; de estufas de  vapor ba jo  presión, de p u lve r iza ­
dores para  la  p royección  de líqu idos antisépticos, de m ezc la ­
dores dosim étricos p a ra  r iego , de recip ien tes de  m adera para
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la  preparación de soluciones antisépticas y  de telas y  sacos 
para  em paquetar los objetos y  ropas contam inados, más de 
diversos accesorios, cajas de desinfectantes, esponjas, útiles, 
etcétera.
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l'ERSONAL

E l personal de l serv ic io  m unicipa l de la  desinfección y  las 
dotaciones que rec ibe, son las siguientes:

Prauoos.

U n  C om probador................  3.000
Cuatro Jefes de  estación, á  2.600................................ 10.400
U n  M ecán ico.............................  2.600
Cuatro Mecánicos desinfectadores, á 2,455.............  9.820
Seis A u x ilia res  m ecánicos, á  2.107............................. 12.642
Dos Desinfectores v ig ilan tes , á  2.600......................... 5.200
T re in ta  D esin fectores de prim era, á  2.321............... 69.630
T re in ta  D esin fectores de segunda, á 2.214.............. 66.420
Setenta y  tres Desinfectores de tercera, á  2.107___  153.811
Pava  A u x ilia res  en caso de en ferm edad de los D e­

sinfectores .....................................................................  8.000
Socorros á  las fam ilias en caso de  defunción  1.000
Traba jos  suplem entarios é im previstos.....................  2.000
Indem n ización  por la  con tab ilidad en las esta­

ciones .............................................................................. 800
Gastos de com probación ............................................... 800

S u m a n ........................................  346.123

P a ra  m ateria l disponen de l s igu iente presupuesto;

Frau coe .

Entreten im iento de ed ific ios ......................................... 3.800~'
Caballos y  coches: salarios do cocheros (d e  30 á 75). 148.000
D esin fectan tes .................................................................. 27.000
Carbón para las calderas y  alum brado e lé c t r ic o . . 14.000
Renovacm n y  reparación  de coches...........................  5.000
R enovación  y  entreten im iento de l m ateria l de de­

s in fecc ión ......................................................................  11,500
R enovación  y  entreten im iento de l m a te r ia l  7.500

Sum a y s igu e .....................  216.800
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S u m a  a n te r io r . , ...............  216.800

Uniform es, e t c .................................................................  26.000
Im presiones y  gastos de o lio iua ..................................  5.000
Gastos de traslado y  oorrespondonoia.....................  3.400
Contribuciones y  pagos d iv e rso s ................................  1.200
A lm u erzo  de l pei’sonal (1 ) .................................  14.200
Gastos diversos, im previstos, e tc ...............................  22.700

S u m a n ........................................ 289.300

A dem ás, h a y  un presupuesto de 10.000 francos para  la  des­

in fección  de las Escuelas.
E l presupuesto de l serv ic io  de desin fección  es, pues, en. el 

presente año, de 346.123 francos para e l personal, y  do 289.300 

para  m ateria l.
L a  V il la  de P a r ís  gasta, pues, a l año un to ta l de  645.423 

fra n co s , números redondos, en e l serv ic io  de la  desinfección 
deb iendo ad ve rtir  que éste sólo se ocupa de la  desin fección 

de las v iv ien d as  con su contenido, hallándose la  desin fección  
de m ercados, a lcan tarillado y  v ía  púb lica  á ca rgo  de otros 
serv ic ios m unicipales dotados de los necesarios presupuestos.

E Q U IPO  T  O B L IG A C IO N E S  D E  LO S D E 8 IN FE O TO R E S

Los  desin feetores disponen de un equ ipo com pleto consti­
tu ido por dos trajes, uno de un iform e y  otro de trabajo. E l 

p rim ero  com prende una cazadora, chaleco y  pantalón  de 
paño azu l con botón b lanco y  v iv o s  rojos; en in v ierno  tienen  
adem ás un ruso con  capucha y  en verano e l un iform e de paño 
se sustituye con otro de ra ya d illo . L a  go rra  es de paño azul 

ga loneada y  con las armas do París.
E l tra jo  de trabajo es b lanco de algodón , blusa y  bom ­

bacho ajustado a l tob illo , más una g o rra  con cubrenuca y  
v isera . E n  serv ic io  los desin feetores llevan  nn ca lzado espe­
c ia l que dejan a l retirarse p o r la  noche en las estaciones de 
desinfección.

(1) £1 p e rson a l se p resen ta  a l t ra b a jo  liabiéndOBO desayunado , y  a l- 
ran erza  en  la s  es taciones de d es in fecc ión  p o r  cu en ta  d e l C onsejo  M u­
n ic ip a l.
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Guando por la  m añana llegan  á  la  estación dejan todos 
•sus vestidos en un arm ario destinado a l efecto y  se ponen los 
d e  traba jo  ó salidas.

Es ob ligatorio  un gran  aseo personal y  la  observancia  de 
a lgunos detalles, como lle va r  las uñas cortadas a l rape, la  
barba a fe itada  y  e l pelo corto. Adem ás, se hace observar al 
m ism o las siguientes precauciones:

Antes de l alm uerzo, que toman en  los refectorios de  la  
estación de l lado en que cada uno está de serv ic io , lávanse 
cuidadosam ente la  cara y  manos, cepillándose b ien  las uñas 
con jabón  de creoliua, y  por ú ltim o la  boca y  dientes. Todas 
las noches antes de tom ar los vestidos de su prop iedad para 
m archarse á  sus casas, proceden  de la  m ism a m anera y  toman 
una-ducha antiséptica.

A  los agentes de serv ic io  les está proh ib ido detenerse en 
n inguna otra  casa más que en aquella  donde han de pres­
tarle , Los  dedicados a l m anejo de los objetos in fectados 
no deben, bajo n ingún  p retexto , ponerse en relación  con 
•os m aquinistas de las estufas y  sus ayudantes, durante las 
•diversas operaciones de los servicios que les están encomen­
dados.

Les  está proh ib ida  toda sa lida  de la  estación durante el 
•día, sin justificación  de causa, y  e l re c ib ir  v is ita  en el in terior 
•del establecim iento.

TÓda petic ión  de propinas ó incum plim iento de cualquier 
prescripción, se pena con la  cesantía.
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P R Á C T IC A  D E  L A  D ES IN FEC C IÓ N

E l serv ic io  de la  desin fección tiene por objeto;
1,° D esin fectar los objetos d irectam ente llevados á las 

•estaciones por particu lares. E n  este caso e l establecim iento 
no puede rec ib ir  más que ropas y  tejidos de todas clases, 
tap ices, alfom bras, cueros, p ieles, ca lzado, etc.: los objetos 
m obiliarios, propiam ente dichos, se desinfectan en e l dom icilio.

2.° Los  objetos que se han recog ido  á dom icilio  por peti­
ción  de particu lares ó de  servicios adm inistrativos (A lca ld ía s , 
Com isarías, e tc .)

Las ropas tejidos y  demás objetos que so lle va n  á  desin fec­
ta r , tienen  que en trar en la  estación por e l lado  correspon*
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diente, y  a lli e l agen te  encargado hace dos separaciones del 
tota l: una destinada á la  desin fección en la  estufa, y  otra á  

la  desin fección  con soluciones antisépticas.
Los coches que fueron  u tilizados para  transporte so lavan  

cu idadosam ente con las pu lverizadoras, inm ediatam ente que 
se desocupan y  antes de p racticar un nuevo servic io .

L a  salida de las ropas desinfectadas sólo se ve r ifica 'p o r  

e l lado de la  estación dedicado á  d icho fin.
P a ra  la  desin fección á dom icilio  siguense las reg las  s i. 

guientes:
A  la  sa lida  de la  estación cada coche v a  acom pañado de 

un conductor y  dos desin fectores. Los coches son ceiTados é  
in teriorm ente forrados de zinc. O rdinariam ente lle van : un 
núm ero suficiente de te las y  sacos para  en vo lver  las ropas y  
los tejidos; uno ó va rios  pu lverizadores ; frascos conteniendo 
cada uno para una ca rga  de pu lverizadoras, ó sean doce litros  
d e  una solución de sublim ado a l m ilésim o y  sal común' a l 2 
por 1 .0 0 0 ; cubetas de una capacidad  de quince litros  y  p a ­

quetes de 750 gi-amos de sulfato de cobre en  p o lvo ; un b idón 
de cresil, esponjas, una regadera , sacos para  los tra jes d e  
traba jo  y  escupideras, especiales cuando los A gen tes  van  A 

casas de tuberculosos pobres.
U na  v e z  e l coche delante de l dom icilio  y  puesto de acuerdo 

e l je fe  d e l personal con e l inqu ilino que en la  casa de l en­
ferm o e jerce  autoridad, se ponen e l tra je  de trabajo, con fian­
do  los uniform es a l conductor de l coche, y  transportan e l 

m ateria l a l loca l que han de desin fectar.
E l contenido de uno de los frascos v iérten le  en el p u lv e ­

rizador, le  llenan  de agua y  le  ponen en presión. Con él 
desin fectan el suelo de una habitación  y  a lli instalan las telas 
y  sacos, envo lv iendo con  ellos cuantos objetos son suceptibles 

d e  ser transportados á  la  estu fa .
Después, proceden  á  la  desin fección de l loca l y  d e l m obi­

lia r io , p royectando e l líqu ido  desin fectante sobre los muros, 
techos, las grandes alfom bras que han de quedar en e l 
dom icilio  y  sobre los muebles. N in gú n  rincón de las habita­
ciones, n i n ingún  objeto de los que contienen se o lv idan ; los 
espejos y  sus m arcos, los cuadros y  objetos de arte  deben fro ­
tarse con trapos ó esponjas empapadas en soluciones desin fec­
tantes ó lava rse  con las pu lverizadoras. Los  grandes tapices 
y  a lfom bras que.por su tam año sea necesario dejarlos en la
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casa, se desclavarán  y  desin fectarán  por sas dos caras asi 
com o e l piso y  trozos de pared  que recubran.

Los  muebles, por m u y volum inosos que sean, deben m over­
se y  desinfectarse con pu lverizaciones en todos sentidos, asi 
com o e l anverso de los cuadros, in terio r de  los arm arios, m e­
sillas de noche, b ib lio tecas lib ro  por lib ro , etc.

Las pu lverizaciones praotícan las m etódicam ente; sobro las 

paredes pasan e l choiTO de a lto  abajo por fa jas que se con­
tactan. En  los departam entos las pu lverizaciones llévan se  á 
cabo por dos veces con algunos minutos de in terva lo , Los 
vasos y  utensilios que hayan  serv ido a l en ferm o asi com o los 
retretes, urinarios y  lavabos se la va n  con soluciones de sulfa. 

to  de cobre a l 5 por 100.
Cuando se trata  do loca les que no han sido frecuentados d i­

rectam ente por los enferm os y  en los que los dueños se oponen 
form alm ente a l levan tam ien to de tap icería , se la van  con las 
pu lvcrizadoras, procurando hum edecerlas en todo su espesor.

P a ra  las grandes superficies, sobre todo para  las cubiertas 

de cem ento, asfa lto ó baldosa, em pléase e l r iego  ó la vad o  con 

soluciones de cresíl a l 5 p o r 100.
Una v e z  que se dan por term inadas las d iversas operacio­

nes que com prende la  desin fección, los desin feetores uno des­
pués de otro, se colocan  delante d e l pu lverizador; lávanse la  
ca ra  y  las manos con la  solución de sublim ado y  trasladan a l 
coche los sacos y  paquetes, p rev io  recibo deta llado  que dejan 
en la  casa, así como e l m aterijil: se cam bian de tra je  quedando 
e l do trabajo  y  parten  para la  estación.

U na  v e z  en ésta, descargan  e l carro y  éste se desin fecta  
in terio r y  exteriorm en to  según se lia  d icho antes. Los  sacos y  
paquetes solo se abren en e l m om ento de proceder á  su desin ­
fecc ión  y  la  parte de  objetos destinados á  la  estu fa se subdi- 
v id e  en dos, de las cuales, la  com puesta por telas manchadas 
se la va  previam ente, porque sin esta precaución la  estufa 

fija r ía  indeleb lem ente las manchas.
Una v e z  calientes las baterías in teriores de la  estufa, se 

abre la  puerta d e l lado in fectado, se saca e l carretón  y  en él 
se colocan  las ropas y  telas, lo  menos p legadas y  apretadas 
que es posible; las que son de lana  ó plum a y  pueden incharse 

bajo la  influencia d e l vapor, se colocan siem pre encima.
So hace penetrar e l carretón, se c ierra  la  puerta, y  se 

com ienza  la  esterilización  en la  form a acostum brada. En  se­
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gu ida  se entreabre la  puerta dol lado desin fectado durante 
c inco m inutos, y  pasados éstos, se saca e l cai-retón y  se le 
desem baraza de los objetos que conten ía llevándolos, después- 

de b ien  estirados y  sacudidos, á  los secaderos.
Se procura siem pre que las d iversas operaciones de desin­

fección  se lle v en  á  cabo sin que los objetos experim en ten  a l­
teración  y  sean entregados en e l m ismo estado en que fuei'on 
recib idos, á menos que aquéllos sean de m uy m ala  ca lidad  ó 
estén m al teñidos. P o r  re g la  genera l, se observa  que pasando 
frecuentem ente por la  estufa los tejidos de o rigen  v ege ta l, no 
sufren alteración, m ientras que los de procedencia  an im al so­
portan  menos fác ilm en te la  desinfección, cualqu iera que sea 

e l p roced im iento; después que éstos últimos lian  sufrido unas 
d iez  veces la  acción de la  estu fa, experim entan  una indudable 
depreciación .

Los  objetos desinfectados se devuelven  al prop ietario  en el 
p la zo  más b reve  posible, en coches especiales y  envueltos en  
te la  ó sacos exclu sivam ente dedicados A este serv ic io , p re v ia  
devo lución  á  los desinfectores del rec ibo que éstos habían d e ­

ja d o  en la  casa.
L a  com probación de las operaciones de in troducción de 

va p o r  y de las depresiones, se e fectúa con toda regu la ridad  
por m edio de un m anóm etro reg istrador, cuyas hojas se en ­
v ia r  d iariam ente a l D irector d e l serv ic io . Como complemento- 
de este aparato que sólo ind ica  el vap o r que rec ibe  la  estufa 
y  form a en que lo hace, se u tiliza  un term óm etro reg is trador 
constru ido por M r. R ichard , bajo las ind icaciones de Mon- 
sieurs W a lck en aer y  A . J. M artin , que dem uestra si los ob je­
tos han sido sometidos en  todas sus partes, incluso las más 
profundas, á  la  tem peratura necesaria  y  durante e l tiem po in ­

dispensable.
L a s  desinfecciones se practican  por e l serv ic io , no sólo al 

fina l de la  en ferm edad sino durante e l curso de  la  m isma. En 
este ú ltim o caso se desinfectan los retretes y  sobre todo las 
ropas de cam a, ropa b lanca, dejando en la  casa un saco des­
tinado á recoger todos estos efectos. Los  sacos se sustituyen 
con  otros durante toda la  en ferm edad, con ios in terva los con­
ven ien tes.

U na v e z  que e l enferm o abandona e l cuarto, por curación, 
traslado ó fa llec im ien to, se p rocede á su desin fección como y a  
se ha dicho.

¿ i
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E l serv ic io  de desinfección de la  v il la  de París, está dis­
puesto en ta l form a, que con la  inayor rap idez practica  la  de 
un estab lecim iento co lectivo . Durante las vacaciones todas 
las escuelas públicas se desin fectan por com pleto; los locales 
donde se lian celebrado elecciones ó reuniones públicas, se 
desin fectan  una v e z  evacuados, y  en caso de  dem olic ión  de 
ed ific io  se procede á  su desin fección antes que la  p iqueta del 

ob rero  com ience su obrá.
Las peticiones de desin fección  son de d iversa  procedencia; 

los A lca ld esd an cu en taa lserv ic io  de las defunciones por en fer­
m edades transm isibles ó tram itan la spetic ion esdelvec in dario , 
de lan iism an ian era  que los Comisarlos y  Prefectu ra  de Po lic ía ; 
por otra parte, d iversas adm inistraciones concurren á esta in ­
form ación , así como e l serv ic io  de estadística, las ambulancias, 

serv ic ios  m unicipales, hospitales, d irectores y  d irectoras de es- 
cuehrs, m édicos y  el vec indario , cuyas peticiones d irectas de­
m uestran por su constante aumento la  im portancia que conce­
den  á estas m edidas pi’ofilácticas, debiendo consignar que la 
declaración  m édica ob liga toria , según la  le y  de 30 de N ov iem ­
b re  de 1892, sum inistra un contingente de  avisos respetable.

Las petic iones se reciben  verba lm ente, por escrito y  por 
teléfono ó telefonem a. Tarje tas  especiales que d isfrutan fran ­
qu ic ia  postal, se ponen á la  disposición de los M éd icos, y  están 

redactadas de tal form a que perm iten toda  lib ertad  á los fa ­
cu ltativos y  á  las fam ilias bajo e l punto de v is ta  de l secreto 
profesional, porque en ellas no se consigna n inguna en ferm e­

dad  n i n inguna firm a, va liéndose de una num eración especia l 
para des ignar cada una de las en ferm edades en las  que la  de­
sin fección  es ob ligatoria .

L a  reseña de todas las operaciones de  desin fección se pasa 
d iariam ente a l J e fe  de l serv ic io , que por este m edio está al 
corrien te  de l estado sanitario de P a r ís  y ,  por tanto, de las a l­

teraciones que experim en ta  la  salud pública , pudiendo tom ar 
con  prontitud cuantas m edidas profilácticas están á su alcance. 
A  este efecto, los desin fectores en las casas anotan sum aria­
m ente la  natu ra leza  de l agua  de que disponen,, e l m odo de 
evacuación  de las aguas sucias y  m aterias excrem en tic ias. Si 
so trata  de fosas fijas, la  fecha de la  ú ltim a extracción , e l es­

tado  de  los retretes y  el genci-al de la  casa; en caso de v iru e la , 
s i e l in d iv idu o  está vacunado y  de cuánto tiem po y  siem pre 
la  profesión , edad  y  sexo de l enferm o.
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Cuando varios casos de una m isma en ferm edad se renue­
van  con rap idez en un inum eble ó se trata  de  una casa m u y 
insalubre, se procede á  una enérg ica  desinfección de toda e lla , 

aparte de las m edidas especiales de saneam iento que se pres­
criban  para  su ejecución por los d iversos servic ios técnicos 
(aguas, a lcan tarillado, v ía  pública, etc,)

T A R IF A  R A R A  L A S  D ES IN FEC C IO NE S

L a  v il la  de Paris  presta gratu itam ente e l serv ic io  de la  des­
in fección  á los establecim ientos públicos del Estado y  de la  
P re fectu ra , así como á los p rivados y  gratu itos sanitarios y  
de caridad . L a  desinfección de las habitaciones de  los hoteles 
se hace asimismo gratu itam ente.

L a  desin fección de las porterías, cuartos de servidum bre ó 
de obreros a lo jados en casa de sus patronos, cuesta c in co  f r a n ­
cos, ten iendo derecho á  la  desin fección A dom icilio  y  en la  
estufa.

Cuando se tra ta  de  objetos procedentes de loca les no some­
tidos á  la  contribución m ob ilia r ia  el precio está fijado en cinco  
fra n cos , con derecho á ocupar m edia estufa y  diez fra n cos  
por b r igad a  de dos hombres y  m edio d ía  para la  desin fección  

dom icilia ria . T od a  fracc ión  de estufa ó de m edio d ía  se cuenta 
como por una estu fa ó un m edio d ía  entero. U na sola tasa de 
desin fección es ap licab le en cada caso, cualqu iera  que sea e l 
núm ero de desin fecciones operadas durante ó después de la  
en ferm edad.

Esta ta r ifa  es igualm ente ap licada  á las desin fecciones 

practicadas en loca les  fu era  de Paris  pero  dentro de la  P re ­
fectura.

L a  tarifa  gen era l de derechos está basada en la  im portan ­
cia  de l a lqu iler de l loca l y  tam poco es ap licab le más que una 
vez, cualqu iera que sea e l núm ero de desinfecciones llevad as  
á  cabo para  una m ism a enferm edad.

E n  aquellos loca les cuyo a lqu iler anual es m en or de 809 
/roncos, la  d es in fección  es g ra tu ita ;  á partir  de esta c ifra  las 
desinfecciones abonan com o sijrue:

— 56 —

D e 800 francos á 
D e  1.000 —  á

D e 1.600 —  á

999............. 5 francos.
1.499............. 10 —
1.999............. 15 —
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De 2 .0 0 0  francos á 2.999........... . 20

De 3.000 — á 3.999.............  25
De 4;000 — á 4.999.......... ,.  30
De 5.000 — á 6.999..........
De 6.000 — á 6.999.......... ,.  50
D e 7.000 — á 7.999.......... ..  60
De 8.000 — á 9.999.......... ,.  100
D e 10.000 — á 14.999.......... . .  150
De 15.000 — á 19.999.......... ..  200
De 20.000- — en a d e la n te ..,. .  300

D A TO S  E S TA D ÍS TIC O S *

V o y  á  term inar esta reseña de la  organ ización  d e l s e rv ic io , 
d e  la  desin fección  de Pa r ís , exponiendo á  la  consideración  

de l lector algunos datos estadísticos.
Las operaciones de desin fección  v ien en  experim entando, 

desde la  época en que com enzó á funcionar e l serv ic io , un 
pau latino aumento dem ostrado por las siguientes cifras;

A ñ o  de 1889 (sólo siete meses)
— 1890
—  1891
—  1892
—  1893
—  1894
—  1895
—  1896
—  1897
—  1898

—  1899

78 desinfecciones.

652 —
4.139 —

18.464 —
34.807 —

37.616 —
38.646 —
36.547 . —

36.159 —
50.015 —
64.100 —

L a s  operaciones de desin fección  según la  natui’a leza  de la  
en ferm edad , en e l ú ltim o quinquenio, están d istribu idas en 
esta form a:
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'

ENFERMEDADES
.A . f x T O  S

1 8 0  s 189U 189? 1808 1800

F ieb re  t ifo id ea ........ 3.602 3.15Z 3.101 3.078 11.349
V iru e la ....................... 1.204 1.093 978 844 709
Saram pión ................. 2.633 2.535 2.955 3,090 2.232
E sca r la t in a ............... 8.336 8.954 4.877 11,355 15.484
Coqueluche ............. 771 423 449 615 508
D ifter ia -crou p ........... 5.869 4.624 3.734 3.4L4 4.430
D ia rrea ....................... 667 198 252 426 157
Tu bercu los is ............. 9.925 7.840 10.194 12.453 10.962
A fecciones p u e r p e ­

rales ....................... 294 362 341 313 269
E ris ipe la ..................... 544 894 670 767 1.034
P reven tiva s  y  d iv e r ­

sas ........................... 4.801 3.581 8.558 13,760 16.826

Estas desinfecciones se clasifican en la  s igu iente form a, 
según  e l o rigen  de las peticiones:

.A .3 S T O  S

1805 lOOO 180? 1898 1890

A lca ld e s ..................... 7.229 5.161 5.662 6.016 6.121
M éd ic o s ................... 1.770 1.814 1.903 1.859 2.836
V ec in d a rio ................ 10.467 10.283 8.371 12.727 19.060
H osp ita le s ................. 3.128 3.156 3.866 3.416 3.259
P o l ic ía ....................... 4.938 8.219 6.329 8.211 13.994
Serv ic ios  M unicipa­

les ........................... 8.819 5.709 7.974 15.068 17.276
E nseñanza ................. 2.295 2.205 2.004 2.718 1.554

Todos estos datos se prestan á  curiosas observaciones. En 
p rim er lu ga r resa lta  la  fa vo ra b le  acog ida  que e l serv ic io  ha 
m erecido p or parte  de l púb lico  y  e l a u x ilio  que se le  ha dis­
pensado favorec ien do  su desem barazada m archa y  desarrollo. 
Las 652 desinfecciones practicadas en 1890 y  las 64.100 lle v a ­
das á cabo en 1899, son cifras b ien  sujestivas y  elocuentes; 
patentizando la  educación de l pueblo francés e l hecho de que 
los servicios reclam ados p or e l vec in dario  hayan  sido en e l 
ú ltim o año en núm ero de 19.060, m ientras que en 1893, p r i­

m ero  en que se lle v ó  una estadística form al, fué e l de 7.904.
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E n  e l cuadro de  las desinfeeeiones olasiflcadas por en fe r­
m edades, se v e  que m ientras la  v iru e la  v a  decj’eciendo sensi­
b lem ente, las desinfecciones en casos de tifo ideas y  escarla­
tina, principalm ente, van  aumentando de manei’a  b ien  a la r­
m ante. S in la  ilustración  y  cordura de aquól pueblo, ap re­
c iando  las muchas causas que pueden in flu ir en este fenó­
m eno, seguram.ente se hubiera cre ído fracasado un servic io  
tíin  indispensable p a ra  e l m antenim iento de la  salud pública.

A P É N D IC E
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En los presupuestos v igen tes  de la  V il la  de Pa r ís , in de­

pendien tem ente de lo  consignado para  sostenim iento d e l s e r ­
v ic io , oncuéntranse las sigu ientes partidas dedicadas tam bién 

á  gastos de desinfección:

Fran cos.

P a ra  desin fección  de l H o te l de  V il le  y  P re fectu ra . 500
M ercado de L a  V ü ie tte . Desinfectantes y  M ateria l. 38.000

M ataderos de L a  V ille tte . Desinfectantes y  ma-
t e r l a L ............................................................................  ,1 0 .0 0 0

M ercado  de caballos. D esin fección ............................ 9.240
In spector gen era l d e l serv ic io  de saneam iento y  

sa lubridad de la  habitación  en funciones de

J e fe  de la  desin fección ..............................................  14.000
Desin fectantes para  el serv ic io  de inh u m acion es .. 1.000
V ía  púb lica  y  alc.antarlllado. Gastos de sanea­

m ien to ............................................................................  27.975
Escuelas comunales. D esin fección .............................  30.000

Cuarteles de bom beros. D esin fección .......................  2.000
M ercados descubiertos. D es in fecc ión .......................  7.000

S u m a n ........................................  139.715

Estas cantidades, conjuntam ente con la  in vertida  en e l 

se rv ic io , hacen un to ta l de 785.138 francos, que la  V illa  de 
P a r ís  em plea en la  desinfección.
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I V

R E S U M E N

En las anteriores páginas, he procurado refle ja r la  o rga ­
n ización  y  funcionam iento de l Laboratorio  Quím ico M unici­

p a l, de la  Inspección  V e te rin a ria  y  de  la  D esin fección. Cono­
ciendo estos serv ic ios a l deta lle , por haberlos estudiado en 
d iversas ocasiones, y  conociendo asim ismo sus sim ilares esta­
b lec idos en las p rincipa les cap ita les de Europa, puedo afir­
m ar, sin tem or á ser desm entido, que deben ser considerados 

como los más perfectos que actualm ente existen.
A  consegu ir esta perfección  lian  concurrido dos factores: 

uno representando e l patriotism o y  las especiales dotes de 
ilustración y  constancia de l personal, y  otro e l incondicional 
au x ilio  de l M unicipio de Paids, perfectam ente penetrado de 
sus sagrados deberes, bajo e l punto de. v ís ta  del m anteni­
m ien to de  la  salud pública . Fa ltando cualqu iera de los dos, 
la  em presa hubiera seguram ente fracasado, de la  m ism a m a­
nera  que fracasa toda  aquélla  en la  que no se cuenta con el 

dob le  concurso de la  in te ligen c ia  y  de l capital.
Justo es rend ir asim ism o un tributo de adm iración  a l pue 

blo parisién , cu ya  cordura y  sentido práctico  de la  v id a  que­

d a  dem ostrado por e l solo hecho de su vo lun taria  concurren­
c ia  en reclam ación  de aquellos servic ios: en e l año de 1899 se 
p racticaron  en e l Labora torio  3.239 análisis, y  por e l serv ic io  

de la  D esin fección 19.060 desinfecciones, á  petic ión  de l v e . 

cindario.
Pasando á  otro orden  de consideraciones, dedúcese de lo  

expuesto que la  inspección alim enticiarcs en P a r ís  de la  exc lu ­
s iva  com petencia del L abora torio  Quím ico M unicipal, restan­
do solo para  el serv ic io  de V eterin a ria , independientem ente 
de otros especiales, la  inspección de reses y  de  carnes de to ­
das clases en m ercados, m ataderos, carn icerías, fábricas de
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embutidos y  demás establecim ientos, sin que esto suponga 
que en e l L abora torio  no se reconozcan  las carnes, pescado y  
em butidos que presenten las autoridades ó  e l público.

L a  inspección a lim en tic ia  la  lle v a  á  eabo e l L ab ora to rio  
con un personal prop io y  com petente; y  en aquél no sólo se 
practican  análisis basados en procedim ientos fis iooqu im icos, 
sino que tam bién empléanse los denom inados m icrob io lóg icos  
en ios que tan im portantísim o papel desem peña h oy  la  qu í­

m ica, llenando lagunas y  descubriendo horizontes que tan n e ­
bulosos habían llegad o  á  ser cuando las bacterias sólo eran  
estudiadas m orfológicam ente.

En e l Laboratorio  Quím ico M un icipal se hace, pues, fís ica , 
qu ím ica y  m icrog ra fía  y  su conjunto constituye e l análisis 
fis icoqu ím ico , puesto que la  m icrog ra fía  está basada en la  
ap licación  de aparatos de fís ica , m icroscopios y  accesorios, de 
la  misma m anera que em pleam os en los Laboratoiúos los p o ' 
larím etros, espectroscopios, refraotóm etros, etc ., etc.

Esto en buena lóg ica  tiene que ser asi para estab lecer ca ­
lificaciones acertadas y  de ello  nos da  prueba lo  que sucede 
en e l análisis de un agua, para cuyo concepto h ig ién ico  h a y  
que obtener datos sobre su tem peratura, sobre la  ca lidad  y  
can tidad  de las substancias m inera les 6 de o rigen  orgán ico  d i­
sueltas y  en suspensión, y  sobre los organism os anim ales y  v e ­

geta les  que se encuentran en e l agua, especia lm ente p o r 
cuanto se re fiere  á  las mueedineas y  bacterias.

Y  se com prende que si por un m ismo centro no se ponen 
en p ráctica  todos estos m edios de investigación , los resultados 

han de ser deficientes, y  que, circunscribiéndonos a l e jem plo  
anterior, aunque pudiéram os c ita r  muchos, llé g a r ia  á darse 
coino potab le un agua que con tenga el bac ilo  de  Eberth, aten­
diendo solo á  su m inera lízación  y  á la  cantidad y  clase de m a. 
teria les  de o r igen  orgán ico , ó p o r e l contrario  m erecer los ho­
nores de potab ilidad  un agua exen ta  de bacterias patógenas, 
pero  que acuse reacción  d irecta  de n itrógeno am oniacal ó n i­
troso ó que con tenga cantidad no to lerab le  de sales m inera les 
en disolución.

En una palabra; la  qu ím ica y  la  m icrogra fía  no pueden 
m ai’c liar aisladas y  e l Laboratoiúo Quím ico M unicipal de P a r ís  
indudablem ente responde bajo este punto de v is ta , com o en 
todos, á los nuls sanos yreotos princip ios cientiflcos que in fo r ­
man en esta cuestión.
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L o  consignado no qn iere dec ir  n i rancho menos, que hu el­

g u e  la  ex istencia  de centros que como los Laboratorios Q u í­
m ico y  e l M icrográ ficodei O bservatorio  de Montsouris, cu lti­
van  una sola especia lidad; éstos cum plen seguram ente su m i­

sión y , en ú ltim o caso, e l A jn in tam ieu to de París  está en su 
derecho y  es lo  suficientem ente r ico  con sus 329.655.257 fran ­
cos de ingresos, para  perm itirse este lu jo y  aun e l de subven­

c ion ar, como así io  hace, otros Laboratorios, e l de  la  Escuela 
d e  F ís ica  y  Qu ím ica industria l, los llam ados centrales en nú­
m ero de trein ta  y  cuatro y  tantos otros.

Lo  único que he pretendido dem ostrar, es que en cuestión 
d e  inspección alim enticia, los Laboratorios Quím icos M unici­
pa les deben tener, como e l de Pa r ís , com pleta libertad  para 

em p lear cuantos m edios o frece h oy  d ía  la  ciencia, encam ina­
dos a l m e jor cum plim iento de su m isión, sin restarles n ingu­
no, puesto que de lo  que se trata  es de la  salud pública , 
y  ésta no puede com prom etei'se por caprichos sin sanción 
posib le.

Independientem ente de los servicios analíticos y  de inspec 
ción, y a  se ha v isto  que e l L abora torio  presta otros im portan ­
tís im os, é  ín tim am ente relacionados con la  h ig iene y  la  segu ­
r id ad  personal.

P o r  su parte  ia  inspección veterinaria , lo  m ism o que la  
desin fección , tienen un campo de acción perfectam ente d e fi­
n ido, sin que en tre la  p rim era  y  e l Labora torio  ex is ta  la  
m enor cuestión de com petencia, á  la  que, seguram ente, su 
ilustrado personal no daría  lu gar, atento sólo al m ejor cum ­
plim iento de su com etido.

Mucho se puede aprender de la  organ ización  de estos ser­
v ic ios , mas siem pre colocándose en la  rea lidad  de las cosas, y  
no forjándose ilusiones. L a  independencia que en París  tienen  
en tre  sí e l Labora torio , la  V e te rin a ria  y  la  D esin fección , es 

posib le  y  está perfectam ente exp licada , tratándose de una p o ­
b lación  de  su im portancia , dos m illones y  m edio de habitan­
tes, tres la  P re fectu ra , y  con un presupuesto dedicado á dichos 
servicios de un m illón  seiscientos m il francos anuales. En c a ­
p ita les como M adrid , todo ob liga  á  tra za r distintas lineas g e ­
nerales de organ ización , si, como es de suponer, qu iérese con­
segu ir e l m ayor provecho posible en b ien  de la  salud pública 
de los créditos que perm iten  ded icar á d icho ñn  presupuestos 
gen era les  re la tivam en te  exiguos.
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Con toda sinceridad expongo esta opinión, basada en la  
experien c ia  que he adqu irido en los catorce aflos que lle vo  
ejerc iendo e l ca rgo  de Je fe  de Labora torio , y  gu iado p or el 
deseo d e  corresponder á  la  inm erecida  confianza que en m í 
depositó e l Ayun tam ien to  de M adrid  a l nom brarm e, p rev io  
público concurso. D irector J e fe  de su Labora torio  M unicipal.
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